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PARTE OFICIAL.
\ * s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar al teniente general Don 
Francisco Javier Girón, duque de Ahu
mada, una prueba del aprecio que me 
merecen los importantes servicios que 
ha prestado á mi trono constitucional, y 
los que con tanto acierto está prestando 
en la organización de la guardia civil, 
de cuya arma es inspector, vengo en 
nombrarle caballero gran cruz de la Real 
y distinguida orden de Garlos III.

Dado en Palacio á 22 de Noviembre 
de \ 841.=E stá rubricado de la Real ma- 
no.=Refrendado.=El Ministro de Estado, 
el duque de Sotomayor.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU BLICAS.

Obras públicas.
Por recientes comunicaciones del Jefe 

político de Albacete y del ingeniero jefe 
del distrito de Murcia se lia enterado la 
Reina (Q. D. G.) del mal estado en que se 
encuentra la carretera general que desde 
esta corte se dirige por dicho punto á 
Valencia; y penetrada S. M. de la urgen
te necesidad de recomponer varios tro
zos para evitar que el tráfico se inter
rumpa ó sufra las molestias y entorpeci
mientos que á tal estado son consiguien
tes, se ha dignado resolver que de los 
fondos asignados á este ministerio en los 
presupuestos se apliquen en las distribu
ciones de Diciembre y Enero próximos 
800,000 rs. por mitad, á fin de que se 
habiliten sin demora alguna los pasos 
cuya recomposición sea mas urgente; y 
que en lo sucesivo se destinen á las re
paraciones de los restantes trozos de la 
misma carretera las cantidades que per
mitan las demas atenciones del ramo, 
para mejorar cuanto sea posible el estado 
actual de la misma.

De Real orden lo comunico á V. S., á 
fin de que se dicten las disposiciones con
venientes para que tenga el mas exacto 
cumplimiento esta Real resolución, con 
presencia de los antecedentes relativos 
al mismo asunto que obran en esa di
rección. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid ¡24 de Noviembre de 1 841 .=  
Brabo Murillo.==Sr. director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Gapitan general de Valencia con fecha 19 

del corriente, desde Monroyo, participa a este 
rnimsterio que se han presentado acogiéndose 
á indulto cuatro facciosos con sus arm as, pro
cedentes de la gavilla de Peret de Barquera, 
incluyendo relación de ellos.

El de Cataluña, con la del 20 desde Man- 
resa, también remite otra relación de cinco 
rebeldes, á quienes igualmente ha concedido 
indulto.

El comandante general de la provincia de 
Lérida, con la de 21 y 22, también participa 
que lo han verificado dos en Biosca, tres en 
Tárrega y dos en Bellpuig.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Acta de la subasta en renta por 30 años 
del canal de Manzanares, celebrada el 
dia 20 de Noviembre de 1841.

Reunidos á las, dos de la tarde de hoy 20 
de Noviembre de 1847 en el ministerio de Co-

nercio Instrucción y Obras públicas , bajo la 
(residencia del Excino. Sr. D. Juan Brabo Mu- 
¡lio, Ministro del ramo, los Sres. directores 
le obras públicas y de agricultura y com er- 
io, para proceder á la subasta anunciada en 
x Gaceta de 17 de Julio último; hallándose 
ambien presente el oficial del propio minis- 
erio D. Francisco García San Pedro, encárga
lo por S. E. de ejercer las funciones de se -  
retario  en dicho acto, y ante una numerosa 
oncurrencia que asistió al mismo, se p roce- 
lió por dicho secretario ú la lectura del pliego 
le condiciones para 1.a subasta ,  cuyo tenor es 
J siguiente:

1? Se saca á pública subasta el arriendo 
leí canal de Manzanares con todas sus p er te -  
leneias y enseres, por el término de 30 años, 
oniados desde el dia de la toma de posesión 
leí -arrendatario-.

2? Las licitaciones se admitirán de dentro 
r fuera del reino por medio de pliegos cel
ados, que se abrirán el dia 20 de Noviembre 
: las dos de la larde en el despacho del Mi~ 
fistro de Comercio , Instrucción y Obras pú
dicas.

3? No se admitirá pliego ninguno que no 
renga garantizado por 40,000 rs. en metálico 
le fianza de quiebra de la subasta , p resen-  
ándose al efecto carta de pago del Banco e s -  
>añoi de San Fernando de haberse conslitui- 
lo el depósito. Concluida la subasta se devol- 
erán dichas cartas de pago para que puedan 
ecoger su importe los interesados, re ten ién-  
lose únicamente la del que reciba la ad jud i-  
acion basta el otorgamiento de la escritura, 
r la subrogación de la segunda fianza que debe 
;aranlizar la obligación.

4? Obtendrá la preferencia el que, dispen- 
ando al Gobierno de todo gasto, y ofreciendo 
1 mismo una cantidad positiva como precio 
leí a rrendam ien to , mas subido que los otros 
leñadores ,. prometa , en igualdad de circuns- 
incias, establecer ganado lanar de raza sajo- 
ia , y vacuno de las de leche , suizas ó ñapó
la ñas.
5? Pertenecerán al arrendatar io ,  por todo 

1 tiempo del arriendo, los productos del canal
sus pertenencias, quedando de su cuenta 

odos los gastos.
6? Al dar posesión al arrendatario  del ca- 

lal y sus pertenencias, y hacerle entrega de 
líos , se designarán los l ím ites , y se formará 
nventario de los edificios, fábricas, canteras, 
useres y efectos de toda especie que con- 
enga.

7* El empresario podrá establecer artefac- 
os en los saltos de agua del can a l , y se obli
gará á mantenerle limpio, y sostener sus obras 
m el mejor estado de conservación, procu- 
‘ando aumentar sus aguas y co rr ien te , y de
fecando los terrenos pantanosos para sanear 
iquel paraje.

8? Para responder de la conservación del 
xmal y sus pertenencias prestará el empresa
rio la fianza de 200,000 rs. en metálico, ó su 
jquivalente en títulos del 3 por 100, compu
tados al precio que hayan ofrecido en la últi
ma cotización oficial de la Bolsa, anterior al dia 
le la subasta. Dicha fianza se devolverá al 
smpresario tan pronto como haya construido 
fábricas ó artefactos , que con sus productos 
puedan responder de la misma á satisfacción 
del Gobierno.

9! Los a rrendam ien tos , compromisos } 
obligaciones, asi como los derechos y exencio
nes que al tiempo de la loma de posesión tu
viese el Estado respecto del c a n a l , pasan ín
tegros al empresario. También serán de si 
cargo la satisfacción de censos y cargas de ju s 
ticia que contra sí tiene el canal, que no lle
gan á 9,000 rs. vn. Los sueldos de los actúale: 
empleados y su ocupación quedan de cuenL 
del Gobierno.

10? No podrá el empresario , sin permisi 
especial del Ministro del ramo, destruir ningu
no de los edificios existentes, ni dejar de ha
cer en ellos las obras necesarias á su conser
vación; pero sí podrá ampliarlos, mejorarlo: 
y darles el destino que creyese mas conve
niente.11? Tampoco podrá hacerse alteración nin 
guna sin permiso del Gobierno en los vasos i 
demas obras que constituyen el canal propia
mente dicho , destinados para el servicio d< 
la navegación , y hará las obras necesarias pa 
ra su conservación y reparación , de modo qui 
puedan prestar corrientemente este servicio.

12? Las fábricas y demas artefactos que s< 
construyan en las inmediaciones de las exclu 
sas tendrán dispuesto el caz de toma y salid; 
con independencia de la fábrica de la exclusa 
de modo que el servicio de esta sea indepen
diente del de la fábrica ó artefacto.

13? El empresario podrá destinar á la es 
pecie de cultivo que juzgue mas oportuno la; 
tierras eria les , pantanosas , y las destinada; 
hoy á pastos ú otro género de producción, y er 
cuanto al arbolado será de su obligación man
tener y reponer el existente en toda la longi
tud  del c a n a l , bien alineado y á distancia ui 
árbol de otro el número de pies que la natu
raleza del arbolado requiera, de modo que s< 
concibe la mayor utilidad con la comodidad 
salubridad y ornato.

14? Los edificios que construya el em pre

sario para utilizar los saltos de agua serán en 
todo tiempo de su propiedad particular, y en 
este concepto podrá disponer de ellos l ibre
mente. Si le conviniere construir alguna casa 
dentro de las pertenencias del canal para po
ner guardas ó algún otro uso agrícola podrá 
hacerlo; pero esta especié de edificios queda
rán al fin del arrendamiento de la pertenen
cia del Estado. ;

15? No podrá privarse al empresario, es
pirado el tiempo del arrendam iento , de las 
aguas que estuviese disfrutando para el uso 
de los artefactos de su propiedad; pero debe
rá pagar en adelante un canon anual del 3 
por 100 de la fuerza motriz , con arreglo al 
precio que tenga la unidad dinámica. Tampo
co podrá privársele de las aguas destinadas 
al riego de las tierras de su pertenencia ; pero 
deberá pagar un cánon de 40 rs. anuales por 
aranzada del marco Real. Nunca será motivo 
suficiente para privar á dichos establecimien
tos de las aguas indispensables á su subsisten
cia la de darles mas ventajosa aplicación, bien 
sea por el Gobierno ó por otros arrendatarios, 
salvos los casos previstos en la ley de expro
piación de 17 de Julio de 1836.

16? Espirado el término del arrendamien
to devolverá el empresario el canal al Gobier
no por inventario con las formalidades debi
das , abonándose respectivamente las mejoras 
y desperfectos que resulten. En todos los ter
renos que produjesen leñas al tiempo de la 
toma de posesión del empresario, se calculará 
el valor por la venta á razón de 4 por 100, y 
lo mismo se hará al tiempo de la devolución; 
siendo la diferencia entre ambos valores lo 
que respectivamente habrá de abonarse por 
mejoras ó desperfectos.

17? El Gobierno se reserva nombrar un 
inspector que vigile para que el empresario 
cumpla las condiciones estipuladas.

18? Si el empresario faltare á las condicio
nes del contrato se entenderá que queda de 
hecho rescindido, y con la obligación de resar
cir al Gobierno de todos los daños que hubie
se ocasionado.

* Inmediatamente S. E . , el Sr. Ministro, invi
tó á los concurrentes á que presentasen las 
proposiciones que creyeran oportuno, advir
tiendo no se admitiría mas pliego , verificada 
que fuese la apertura de alguno de los pre
sentados. Reunidas varias proposiciones, á las 
que se acompañaba la correspondiente carta de 
pago expedidas por el Banco de San Fe rnan 
do para acreditar haber hecho el depósito exi
gido por la condición 3? del pliego para la 
subasta, se procedió por S. E. á la apertu
ra y lectura de dichas proposiciones.

En la primera , suscrita por D. Simeón de 
Tornos, se manifestaba comprometerse dicho 
sugeto a cumplir en todas sus partes el pliego 
de condiciones referido, obligándose á entre
gar en la depositaría de Obras publicas del 
distrito de Madrid, ó donde el Gobierno desig
nase, la cantidad de 70,000 rs. vn. anuales; 
debiendo establecer igualmente el ganado la
nar que indica la condición 4? del referido 
pliego.

En la segunda D. Manuel Manzanares, á 
nombre y por cuenta de D. Saptiago Martínez, 
se comprometía á cumplir lo prevenido en el 
propio pliego de condiciones y  ,á entregar la 
cantidad de 33,000 rs. vn. anuales.

En la tercera D. Lorenzo Milans del Bosch 
se comprometía á entregar la cantidad de 
51,000 rs. anuales, ofreciendo establecer ga
nado lanar de raza sa jona, y vacas de leche 
de Suiza ó de Nápoles, asi como también la 
aclimatación de la coisa para la extracción de 
aceite; ofreciendo dar á los labradores desde 
los dos primeros años semilla por un módico 
precio.

En la cuarta D. Juan Angel de Gorostizaga 
ofrecía entregar en donde el Gobierno desig
nase la cantidad de 65,555 rs. vn. anuales.

En la quinta D. Pedro de la Peña se compro
metía á entregar 100,001 rs. vn. anuales.

En la sexta y última D. Francisco Perez de 
Lara ofrecía entregar en donde el Gobierno 
designase la cantidad de 20,000 rs. vellón 
anuales.

Acto continuo, habiendo preguntado el señor 
Ministro á los concurrentes si tenían alguna 
observación que hacer, y estando todos con
formes con la nota leicla por el secretario de 
las proposiciones antes extractadas , declaró 
S. E. adjudicado definitivamente el remate 
del canal de Manzanares en renta por 30 años 
á favor de D. Pedro de la Peña por la canti
dad de 4 00,001 rs. anuales, con lo que se ter
minó el acto, dándose por finalizada la su
basta, firmando esta acta el expresado exce
lentísimo Sr. Ministro, con los demas señores 
mencionados, juntamente con el adjudicatario 
del citado re m a te .= Ju a n  Brabo Murillo.=José 
García Otero.—  C. Bordiu. =  Pedro de la Pe
ña. =  Francisco García San Pedro. =  Es co- 
p ia .= G .  Otero.

4 .a s e c c i ó n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de Segovia .=  

En dicho juzgado y escribanía de número de

D. Deogracias Sanz y Gil penden autos incoa
dos en el año de 1822 por D. Tomas García I 
Bolado, procurador que fue de causas en el I 
mismo , contra D. Isidoro Gómez de Aguilar, 
vecino de la muy heroica villa y corte de Ma
drid ,  sobre pago de 11 gallinas y nueve libras 
de tocino, 4045 rs. 16 mrs. en d inero, que 
aparece resultaron de alcance á su favor en 
las cuentas que le rindió fecha 29 de Abril 
de 1818, y á mas dos fanegas de cebada que 
le tenia entregadas de mas, cuya reclamación 
le hizo por su escrito de demanda de 18 de 
Mayo del referido año de 1822 , en uso de la 
reserva que á Bolado se hizo contra Aguilar 
en otro pleito seguido en este mismo juzgado 
sobre entrega de granos procedentes de cuen
tas rendidas por aquel y otras cosas: por au
to de dicho dia se comunicó traslado á Agui
lar, se le notificó y tomó el proceso; no con
testó directamente á la demanda , se previno 
lo hiciese á tercero dia perentorio, tampoco lo 
ejecutó, y mediante su contumacia y rebel
d ía , se hubo ú su perjuicio por contestada , y 
se recibió á prueba por término de 20 dias 
comunes por providencia de 22 de Octubre de 
dicho año, que después se prorogó por 20 
mas, habiéndose notificado ambas providen
cias al D. Isidoro; D. Tomas García Bolado ofre
ció la s u y a , reducida á que se desmembrasen 
del mencionado pleito principal, que se halla- 
lía en la escribanía de D. Lucas García Barra
gan, escribano que fue de este número, dife
rentes documentos, cuyos folios señaló, con 
testimonio del auto definitivo y sus notificacio
nes, y fue estimada por providencia de 7 de 
Diciembre del repetido año, prorogándose el 
término hasta el cumplimiento de los 80 dias 
de la ley, si bien por la imposibilidad de ha
llar al Aguilar, que se ausentó á Madrid, para 
citarle para la expresada prueba de Bolado, 
se acordó la suspensión del preindicado térmi
no hasta que tuviese efecto tal diligencia, por 
auto de i? de Febrero de 4 823. Librados dife
rentes exhortos a la corte para notificar los 
proveídos dictados en el expediente y hacer 
la citación á D. Isidoro, no encontrándole en 
repetidas diligencias que á este fin se practi
caron, tuvo efecto por cédu la ,  declarándose 
por hecha la notificación en providencia de 41 
de Abril del último citado año, suspendiendo 
de nuevo el curso del término de prueba que 
restaba hasta nuevo auto que recaería con 
vista de lo que expusiese el demandante so
bre las legítimas causas ó razones que moti
vasen su indicada pretensión para la desm em 
bración y no compulsa de unos documentos 
que podían ser parte esencial del proceso dife
rente en qne se hallaban.

Asi quedó el asunto hasta ahora que, falle
cido el d em andan te , se ha presentado su tes
tamentario y contador D. Pablo Alvarez , ve
cino de esta ciudad, con escrito, proponiendo 
su seguimiento y conformidad, á que en vez 
del desglose de documentos antes preíendido 
para la prueba del difunto dem andante, se 
traigan testimonios que deberán poner los es
cribanos de este número D. Hilario García Bar
ragan y D. Nicolás Leonor de lo que el mismo 
contador testamentario señale de los autos que 
obran en su poder, y tienen relación con es
tos, cuando previamente al D. Isidoro por me
dio de la Gaceta de Madrid donde reside; y 
por auto de 3 del corriente se mandó hacer 
saber el estado de los mismos autos por me
dio de anuncio en la Gaceta de Madrid, a d i
cho D. Isidoro Gómez de Aguilar, vecino de 
aquella corte; siendo el propio anuncio exten
sivo á citarle, como en efecto se le cita, para 
que al término de 30 dias concurra, si quiere, 
á ver poner y cotejar los testimonios solicita
dos y estimados á instancia del enunciado con
tador testamentario de D. Tomas García Bola
do para su prueba ; sin que , en el entretanto 
trascurren  dichos 30 dias, se alce la suspen
sión del indicado término: de prueba.

Segovia 6 de Noviembre de 1847.=E1 juez 
de primera instancia, Pedro María S e n d e ro .=  
Por mandado de S. S., Deogracias Sanz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EX TRA N G ERA S

SUIZA.
F r i b u r g o  1 5  d e  n o v i e m b r e .

(De la Revista de Ginebra.)
Entre cuatro y cinco de la tarde han en tra 

do las tropas federales en medio de las acla
maciones y del general concurso de la pobla
ción. El número asciende á 40 ó 12,000 hom
bres, y la mayor parte se han alojado en los 
conventos y otras casas de los jesuítas.

Al dejar las riendas del Estado el antigüe 
Gobierno las puso en manos de una comisior 
provisional, que no aceptó, y en su vista se 
procedió al nombramiento de otro también 
provisional en junta primaria del pueblo, r e 

cayendo la elección eu los Sres. Schaller; P i -  
tte t,  de Gruyeras; Chatónnay , de Moral; Ro~ 
badey, de Rom ont; W icky, coronel, de F r i 
burgo; Kaiser, deBesinga; y Broy, de Estava- 
yer;  los cuales se acercaron luego al coronel 
llilliet á preguntarle si reconocía el nuevo Go
bierno, en ocasión de llegar los representantes 
federales con los cuales consultó el asunto 
aquel jefe después de haber enviado un cor
reo á Berna.

El cantón de Appenzell ha hecho su sumi
sión á la Dieta por acuerdo del gran Consejo.

Según parte del coronel federal, jefe de es
tado mayor, Frei-Herosé, ha salido ya el ejér
cito contra Lucerna.

B e r n a  4 5  d e  n o v i e m b r e .

(Del Commerce.;
Hoy ha llegado el general en je f e ; é inm e

diatamente ha sido visitado del vicepresiden
te de la Dieta Schneider. Las bandas de m ú 
sica de la guarnición le han dado una brillan
te serenata. Créese que saldrá esta noche p a 
ra Aarau á dirigir las operaciones contra Lu-y 
cerna, cuya ciudad seguirá el mismo camino 
que Friburgo, atendiendo ú que las divisio
nes Ziegler y Gmur han hecho evacuar á  
Freiamt al ejército ele la Liga, y ocupado 
muchos pueblos del cantón de Lucerna.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  4 8  d e  n o v i e m b r e .

(Del Standard.)
A las dos de la tarde de mañana se reunirá 

la comisión régia en la Cámara de los Lo
res. El lord Canciller, en nombre de la Rei
na, ordenará á los miembros de Ja Cáma
ra de los Comunes que procedan á la elección 
de presidente, y presenten al dia siguiente.la 
persona elegida para tan importante cargo á 
la aprobación de la Reina. Concluida esta ce
remonia se procederá á la prestación de ju 
ramento hasta el lunes, desde las diez hasta 
las cuatro de la tarde , y el martes hasta el. 
momento en que se lea el discurso Real de 
apertura. Se cree que S. M. no abrirá  el Pa r
lamento en persona: el discurso Real será leí
do por comisión.

Id em  1 9 .

(Del Morning-Chronicle.)
Se ha abierto el Parlamento por comisión. 

En la Cámara de los Comunes lord Seymour 
propuso para Presidente á Cárlos Shaw-Le- 
lebvre, habiendo apoyado la propuesta John- 
Abel Smith. El muy honorable S. Lefebvre ha 
sido electo por unanimidad, y en seguida pasó 
á ocupar el sillón de la presidencia. A conse
cuencia de una proposición de lord John-Rus- 
sell la Cámara ha quedado aplazada.

FRANCIA.
P a r í s  49 d e  n o y i e m b r e .

(Del Journal des Debats.)
Se asegura que Mr. de Bois-le-Comte ha sa

lido de Berna en la tarde del 4 7, y que se ha 
retirado á Basilea con toda la embajada.

Tratando Mr. de Bois-le-Comte de env iar a 
Lucerna á urio de los secretarios de embajada, 
solicitó del general Dufour un salvo conducto; 
mas no habiéndose accedido á ello, el emba
jador ha creído que no le era posible residir 
en Berna.

CORTES.
SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

para  la sesión pública del viernes 2 6  de Noviem
bre de 4847.
Discusión del dictamen de la comisión de 

contestación al discurso de la corona.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon.

Sesión del dia 2 5  de Noviembre de 1 8 4 7 .

Se abre á las dos y cuarto.
Se lee y aprueba el acta de la sesión an

terior.
o



Entran en vi salen, y ocupan a ti banco, los 
Sves. Presiden úx dvl Consejo \ Ministros de 
Gracia y Justicia, Gobernación y Marina.

Sv lev  ̂ pasa a la couusion tic casas tiv ree- 
leccion una coim mica (‘ion dvl Sr. Ministro de 
la Gobernación, que participa las gracias que 
han recibido del Gobierno de S, M. los seño
res Arrazola , Salamanca y otros dos cuyos 
nombres no rompí elidimos.

El Congreso queda enterado de una comu
nicación del Sr. Mora participando que, á cau
sa de la muerte de su hermano el Sr. marques 
de Povar, no puede asistir por unos dias á las 
sesiones.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del
Consejo de Ministros: Pido ia palabra.

//¿/C/yUC/á'CgW.

El Sr. PRESIDENTE: Hallándose presento el
Gobierno de S. M., y habiéndome manifestado 
el Sr. Presidente del Consejo da Ministros que 
está dispuesto á contestar á la interpelación 
anunciada ayer por el Sr. ,Saga.ai, puede este 
Sr. Diputado explanar su interneiapion.

El Sr. SAGASTI: Señores, el enunciar mi 
interpelación en el di a de ayer dije que esta 
versaba sobre dos extremos r a l primero sobre 
la parte ilegal: el segundo solo el lucho que 
habla dado lugar á este procedimiento ilegal v 
arbitrario, como paso á demos.raido. .

En el Clamor Público , corrí ¿pendiente al 5 
de Noviembre de este ano, se halla escrito un 
artículo que tiene por cabeza Otro escándalo. 
Este artículo en su sentido, en su forma. en 
su espíritu y hasta en su letra, tienda solo á 
cumplir con la primera misión que lame la 
prensa, que es denunciar dos abusos, y. pro
curar que se averiguo la verdad de los hechos. 
Su objeto era solo excitar a los periódicos mi
nisteriales á publicar - los hechos y cuanto 
acerca de ellos íes constase : y tanto-mas cuan
to que en beneficio de ellos y de su propia 
honra debía rehuir la verdad de cuanto se 
publicara. ¿Y qué es lo que ha hecho el Go- 
bierno á consecuencia de osle' artículo? No 
solo infringir las leyes - comunes, sino también 
las disposiciones del decreto vigente de im
prenta.

Las leyes comunes en materia de injurias 
están bien terminantes. Elias prescriben que 
no pueda intentarse la acción sino á petición 
de la parte que se crea injuriada. El decreto 
vigente de imprenta dice que los delitos de 
injuria están sujetos á ios tribunales ordina
rios, y que por ellos no podrá precederse sino 
á petición de la pai te agraviada..

No trato yo de ofender la ilustración del 
Congreso con leer lo que previenen las leyes 
de la Novísima Recopilación acerca del partí - 
c-ular; pero recordaré lo que previene en este 
punto el decreto vigente de imprenta. ¿Ha he
cho acaso el Gobierno lo que en él se previe
ne? No, sino que ha recurrido á sus agentes 
para proceder en este negocio., lia ido'al .'fiscal 
de imprenta, y ha recurrido á los tribunales 
para que observen por sí , io que es lo mismo 
que haber puesto el negocio en manos de sus 
agentes, lia hecho poner preso al editor res
ponsable del periódico , á quien, sin conside
ración á ser un padre de familias, so lo ha 
puesto en el calabozo del olvido, donde se ha
lla hace 12 dias, sin que hayan bastado pa
ra librarle , ni las fianzas carceleras que se 
han ofrecido, ni las certificaciones de ios fa
cultativos con que se ha acreditado el mal es
tado de su salud.

¿Por qué , señores, si el general D. Ramón 
María Narvaez se creía injuriado ho ha recur
rido á los tribunales en la forma que las leyes 
previenen? ¿ No ha hecho lo mismo hace poco 
tiempo otro Sr. Diputado que hace poco 
dejó la silla ministerial? ¿Y se ha rebaja
do por eso? No, señores.

Debe advertirse, señores, que el hecho de 
que trataba el artículo se decia ocurrido cuan
do el general Narvaez no era mas que un 
particular, y este ha debido por ío tanto re
currir á lo que disponen las leyes, porque las 
leyes son iguales para todos; y no creo yo en 
ef buen juicio de S. S. que quiera constituirse 
en una persona inviolable. Creo yo que el se
ñor general Narvaez como cualquiera otro tie
ne el derecho de acudir á los tribunales, y 
de no haberlo hecho asi ha infringido, no solo 
la ley común, sino también el decreto de im
prenta.

Probada la ilegalidad, del procedimiento y la 
arbitrariedad del juez, que, por mas que el 
Gobierno se lo haya mandado, ha deludo re
conocer que los tribunales no están sujetos á 
la voluntad del Gobierno, paso ahora al fondo 
la cuestión.

¿A qué se refiere el articuló denunciado? 
¿Cuál es la calumnia que en él se hace á la 
persona á.quien se refiere? Ninguna, señores. 
En ese artículo no se ha hecho mas que cum
plir con el deber de ia prensa , á la cual se la 
ha tratado como siempre por la persona á quien 
se refería: por esa.misma persona que puso á 
dos escritores en una calesa ponqué se ocupa
ron de ella , y á esa misma persona le ha ca
bido ia suerte de encarcelar á otro escritor 
porque se trataba de un negocio suyo.

Este artículo del Cía mor público, señores, de
cia lo que de voz púnica se sabia ya. Llegó 
Sin duda á oídos del periódico, como llegó tam
bién á los del que tiene la honra de dirigir la 
palabra al Congreso, que en las cuentas ge
nerales que presentó el intendente general se
ñor Orlando, lio y Ministro de Hacienda ,se  da
taba de una partida de dos millones de reales 
por la compra do ia casa del Excmo. Sr. ge
neral Narvaez, destinada para el material de 
artillería. ¿Quién no está enterado de este in
cidente?

Yo suplico á los Srcs. Ministros que están 
sentados en esos bancos, como á ios que io 
han sido, y que nos honran en estos, que ma
nifiesten íraüea y cía ramea le si es cierto que 
el intendente general Sr, Orlando se ha data
do en sus cuentas de esa cantidad, igualmen
te si el Sr. Salamanca, Ministro do Hacienda, 
la había rechazado, y tratado do saber lo que 
en el asunto había. Asimismo respecto ai Mi
nistro de la Guerra, el Sr. Mazar red o, si este 
había tratado del particular , como por fin M 
el Sr. Scído, individuo de aquel Gabinete, 
había tratado de ello. Yo, señores, no puedo 
tener mus conocimiento uei asunto que lo que 
he llegado á entender exiraoficialmcnte: pero 
estoy convencido deque la legalidad, que es 
la circunstancia esencial que debe honrar a 
los Srcs. Diputados, requiere que los hechos se 
esclarezcan, porque es necean vio decir la ver
dad ai país. Yo pediría al Sr. Ministro do la 
Guerra que presentera d  expedienta que exis
te en ia secretaría relativo a este asunto. Yo 
no lo he visto, pvm sí potes mas do mu dio res
peto. las cuales dicen que d  negocio no so lle

vó á o léelo por falla de numerario, y según el 
apoderado del general Narvaez no es negocio 
imaginario.

Volviendo á la cuestión primera , repito que 
ese asunto de público se ha hablado do él, y 
la prensa se apoderó. Y en esto que todos 
han hablado , ¿no esta interesado el Sr. gene
ral Narvaez en aclararlo? ¿O es todo apócrifo 
ó inventado? Asi, señores, si tan público ha 
sido, nada tiene de extraño que la prensa lo 
denunciara, y quisiera saber la verdad. Y por 
eso ¿es justo que se arrastre al editor respon
sable del Clamor público a que gima en un ca
labozo , faltando á todo lo que previenen las 
leyes ? ¿Es esta por ventura la ex trida lega
lidad del Ministerio actual ? Los principios de 
legalidad oslan en contradicción abierta con 
este procedimiento. Desde que S. S. preside 
este Gabinete liemos visto honrados Senado
res desterrados sin causa alguna; ¿y son estos 
por cierto los principios de legalidad? Tengo, 
señores, que "hablar clare en esla legislatura, 
particularmente en cuestiones de moralidad: 
desde la primera persona;hasta la última de
nunciaré cuanto de día sepa; manifestaré los 
datos que tenga; y si yo tuviera ahora las 
pruebas necesarias, no vendría aquí á formu
lar cargos del modo que lo hago, sino que los 
entablaría como debía. ;

El Sr. duque do VALENCIA, Presidente del 
Consejo do Ministros; Señores., me levanto con 
mucho gusio á contestar al Sr. Sagasti, y es
pero que el Congreso se persuadirá de das 
razones que voy á tener la honra de manifes
tarle.

•No entraré, señores, en la cuestión de co
sas pasadas, pues que ya oportunamente hice 
ver las razones que produjeron la medida que 
el Gobierno tomó con los redactores del Cla
mar público en la época, va sabida. Cosas pasa
das son estas: que ya: en otra ocasión manifes
té las razones que se tuvieron presentes, y el 
Congreso quedó convencido de la justicia, de 
la medula que el Gobierno tomó. No entraré 
en esta cuestión, no porque me faltan razones,: 
las cuales pondrían en sumo embarazo ó los 
que me hacen cargo. No traeré á la memoria 
hechos pasados, hechos, señores, que encier- 
ran mucho veneno, porque esos hechos que
dan para la historia, y no trataré yo por cierto 
de resucitarlos, porque deseo que desde ahora 
trabajemos iodos en bien del ínteres ele la pa
tria. No entraré en' la cuestión de si yo puedo 
disponer de las propiedades que tengo, y de 
hacer de ellas el uso que tenga por convenien
te. Entraré soló en la parte que tenga relación 
con las disposiciones que el Gobierno ha to
rnado en el asunto de que se trata.

El Ministro de la Guerra tuvo necesidad de 
,de,¡ar el edificio donde estaba instalado, por
que es público que el fuego lo inutilizó, y tu
vo que establecerse-en oí palacio de Buena- 
Yista; por consiguiente hubo necesidad de es- 
la ¡Mecer otras; oficinas militares. La dirección 
del cuerpo de artillería no tenia donde esta
blecerse como ahora, porque desgraciadamen
te el Gobierno tiene pocos edificios de que 
disponer para sus oficinas. El, director de ar
tillería hizo reclamación al Gobierno para que 
so le autorizara ó comprar un edificio; recla
mación que repitió después, y repite porque 
tiene necesidad de establecerse.

Guando luí nombrado por S. M. embajador 
en París, di orden á mi apoderado para ven
der la casa qiie poseía, creyendo que mi es
tancia en París seria larga. El Ministro de la 
Guerra autorizó á la dirección de artillería 
para ocupar un edificio, y ai mismo tiempo 
pidió un crédito al Ministro de Hacienda para 
pagarle. La dirección , siguiendo las ordenan
zas del cuerpo de ingenieros, practicó un re
conocimiento en varias casas con objeto de es
tablecer la dirección, y entre las casas que 
reconoció lo hizo de la mi a , parecí dudóle con
veniente , pues que llenaba el objeto que se 
proponía: asi que fue á tratar con mi apode
rado para pasar á hacer la escritura de venia. 
No tengo seguridad de si la escritura está ex
tendida , pero sí la tengo de que no se ha co
brado , porque estando en ese estado las dili
gencias regresé al país; y creyendo que mi 
estancia fuera no seria muy larga, di orden 
para que 110 se vendiera la casa. Por conse
cuencia el cuerpo de artillería no hizo compra, 
pues mi apoderado se negó. Este es el estado 
del asunto.

Por esto ios Srcs. Diputados conocerán que 
aquí se ligan dos cosas; lo dispuesto por el 
Ministro de la Guerra.para la compra del edi
ficio, y que el edificio fuese la casa que yo 
poseía ; pues siendo asi parece que lleva en
vuelta alguna idea reprobada.
_ Por consiguiente en este hecho no hay mas 

sino que el cuerpo de artillería necesitaba 
una casa, el Gobierno le autorizó pava la com
pra ; sabiendo que yo vendía la mía ia reco
nocieron; pero no se ha verificado la venta 
porque no lo he. tenido yo por conveniente.

No creo que tenga necesidad de dar mas 
explicaciones, asi que el Sr. Ministro de Gra
cia y justicia responderá a la parte de gastos 
sobre esto. Concluiré diciendo que, aun cuan
do pude denunciar el artículo, no lo hice, no 
usó de mi derecho, ni he causado los padeci
mientos que se dice sufre el editor responsa
ble. El ministerio fiscal ha obrado, v yo ni 
aun conocimiento tenia de ese hecho/

Se lee el articulo del reglamento que trata 
de interpelaciones.

El Sr. SAGASTI: Como el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros 110 ha contestado al 
objeto de mi interpelación , no estoy en el ca
so de usar de la palabra.

El Sr. AilllAZULA , Ministro de Gracia y 
justicia : ¡la dicho el Sr. Sagasti que desea la 
moralidad , y que por eso en esta legislatura 
quiere ser muy claro, lié aquí en lo que con
vienen las opiniones del Sr* Sagasti y del Go
bierno: el Gobierno quiere también moralidad, 
y quiere que se hable claro. porque no tiene 
por qué temer. Pero , señores, en ia cuestión 
presente, y lo dejo a la consideración del Con
greso , ¿qué libertad tiene el Gobierno tratán
dose de un asunto sujeto a ia acción de ios 
tribunales? Hago esta salvedad, señores, pa
ra que el Congreso comprenda por qué ai le
vantarme á dar explicaciones sobre este asun
to no las doy tan extensas como yo quisiera y 
el asunto lo requiere.

El que quici e moralidad . quiere una gran 
cosa; y como el Gobierno la quiere también, 
no purue menos de volver por su honra cuando 
se íe tacha de inmoral en ese artículo ; en él 
se trata do manejos dedos que componen los 
misterios de la situación actual: y al hablar 
de ia venta de la casa de un particular se 
trata del asunto como s; esta lucra por conni
vencia del Gobierno; y puta que nada faltara 
a este cuadro su añade x ti., b. íce. ¡labia aquí 
algo que obligara ai Gobierno a volver por su

honor? Lo había, puesto que el agraviado y
calumniado , ó las dos cosas juntas . no lo ora 
solo la digna persona del general Narvaez; 
éralo también el Gobierno tachado de encu
bridor de un sistema de expoliación , y en uso 
de su derecho, cumpliendo con su deber, de
nunció el artículo por injuria y por calumnia. 
Hasta aquí nada hay de ilegal, y si acaso hay 
algo de malo será de aquí adelante; por ma
nera que el Sr. Sagasti y yo estamos perfec
tamente de acuerdo hasta este punto. Pero 
dice S. S. Ñjue el Gobierno lia violado la ley. 
¿Y en qué,¿señores, toda vez qué se reconoz
ca la caiumtiiá y el derecho qúe da la ley de 
perseguir at calumniador ? El Gobierno ha de
nunciado al Calumniador por niedio del mi
nisterio fiscalice  los tribunales ordinarios, y 
esto es lo que cM  mandado por el decreto 
del año 45.

Pero si es verdad que la calumnia debe ser 
juzgada por el derecho común, y que el Go
bierno no ha dp tocar con su mano la balanza 
de la justicia, Béspuos de sujeto este asunto al 
•fallo de los tribunales, pregunto yo á todos los 
Eres. Diputados¡ ¿Cuál es la libertad do un 
tribunal que se've atacado aquí de esta ma
nera , cuando solo se debe reconocer la acción 
de los tribunales?

Al Ministerio se le hace la acusación de in
moralidad. por haber usado ele su • derecho en 
cumplimiento ¿dé su deber: lo ha usado por 
medio del ministerio fiscal, y io ha hecho con 
arreglo á los decretos vigentes. Si el Gobierno 
se ha excedido, para eso están las leyes que 
¡o decidirán: el Gobierno puede sentir, como 
en realidad Lo siento, la detención en su ar
resto del editor responsable del Clamor Público; 
pero no pudiéndose mezclar en la acción de la 
justicia, ha tenido, que dejar obrar libremente 
á los tribunales.'

El Sr. SAGASTI: Estoy tan lejos de confor
marme con el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia , que extraño en su superior ilustración 
cómo pone en duda la cuestión que voy á so
meter al buen juicio del Congreso. En el asun
to de calumnia: ¿puedo o no puedo precederse 
.de oficio, ó tiene que precederse á petición 
de la parte, cuando es un derecho reconocido 
por todas las leyes comunes ? Esta es la cues
tión , señores; y si o i Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia opina de otra manera, es preciso, 
haga otras leyes, porque de lo contrario ven
dremos siempre á dar este ejemplo funesto al 
país, como se lo estamos dando, de que no 
es una verdad la ley cuando asi lo proclaman 
nuestros gobernantes.

Yo tengo la satisfacción de poder reclamar 
fuertemente sobro este asunto, y desafio á que 
se me diga si en cualquiera posición de mi 
• vida, ya sea gobernando ó gobernado, he in
fringido la ley en un tiempo en que, si se exa
mina artículo por artículo de nuestra ley fun
damental , y apelo al buen criterio de S. S., 
no se puede decir do ninguno que sea una 
verdad.

En cuanto á la cuestión de moralidad es 
tamos conformes, y no tardaré mucho en sus
citarla como en la legislatura pasada, y enton
ces veremos si existe esa conformidad que 
ahora tenemos.

El Sr. Ministro debe darse por muy favore
cido con que yo le haya proporcionado esta 
ocasión de que el Congreso y la nación ente
ra se enteren de lo que ha habido en este 
negocio, puesto que, según ho tenido el honor 
de exponer, no queda duda alguna de que ha 
habido algo. (Rumores en los" bancos, de los 
Sves. Diputados.) ' *

El.Sr. PRESIDENTE: Orden.
El Sr. SAGASTI: Yo no interrumpo á nin

gún Sr. Diputado, y no toleraré que se me inL* 
torrúmna

El Sr. PRESIDENTE; Siga V. S., que yo cui-
daré de que no so le interrumpa.

El Sr. SAGASTI: Decía pues, señores, que 
no quedaba duda de que había habido algo, 
y el haber referido un periódico lo que había 
llegado á sus oídos,, ha merecido esta con
ducía tan dura de parte del Gobierno, que, 
barrenando la ley, ha sumido en un calabozo 
á un honrado padre de familias.

El Sr. ARRAZOLA,..Ministro ele Gracia y 
Justicia: Aquí, señores, no se trata de. exa
minar los principios de jurisprudencia que 
profesa cada uno, sino que la cuestión es 
práctica, tal como se ha presentado á nuestro 
conocimiento.

El Sr. Sagasti empezó por decir que el Go
bierno había infringido la ley y los decretos 
vigentes sobre la materia, y yo he manifesta
do ya que no, porqué no solo está justificado 
el modo con que lia procedido el Gobierno con 
arreglo á la ley de i 844, sino que al mismo 
tiempo la personalidad del ministerio fiscal es
tá en su lugar por el decreto del 45. Yo no 
quiero molestar al Congreso leyéndole estos 
decretos, porque seria ofender su ilustración. 
El Sr. Sagasti no puede menos de saberlo, y 
sí no dígame S. S. si no es cierto que el de
creto de 44 somete á los tribunales ordinarios 
el conocimiento de las causas de injurias, y 
si no lo es también la que refiero del decreto 
del 45. S. S. calla, y esto indica que tiene 
por cierto lo que yo digo; pero si asi no es., le 
pondré á la vista ios decretos.

El Sr. GAL VEZ CAÑERO: En la interpela
ción del Sr. Sagasti se comprenden dos cosas: 
la cuestión del hecho de que se ha tratado, y 
la cuestión de legalidad. Yo voy á tratar se
paradamente estas cuestiones, porque asi con
viene al mejor esclarecimiento de los hechos.

No entro, señores, en la primera cuestión 
porque las explicaciones dadas por el Sv. ge
neral Narvaez me han satisfecho; pero no 
puedo menos de hacer observar al mismo tiem
po que en el Ando de io dicho por e\ Clamor 
público ha habido verdad, porque la venta de 
la casa se ha tratado, y ha llegado á ponerse 
precio, aun cuando no se haya verificado; pe
ro sea de esto lo que quiera., es una cuestión 
que no viene ai caso en este momento, puesto 
que el cargo que se hace al Gobierno es por 
el modo con que ha procedido contra el editor 
responsable del Clamor. Esta os la cuestión 
importante y verdadera, que ha esquivado el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia con su acos
tumbrada habilidad, ocupándose en tratar to
das las cuestiones menos la verdadera.

Publicado el articulo del Clamor público el 
Gobierno pasó orden para que fuese denun
ciado como calumnioso, pasando esta órdou al 
fiscal de imprenta , y sobre esto llamo la aten
ción del Congreso, porque el fiscal de .impren
ta como tal fiscal de impronta no tiene facul
tad alguna para someter a los tribunales estos 
negocios de injurias, porque de lo que está 
encargado es de denunciar los artículos que 
croa sediciosos ó subversivos; y abandonando 
su misión se na convertido aquí en denuncia
dor de calumnias, i o cual es una ilegalidad.

El Sr. Ministro de Gracia y Justiciaba que
rido suponer con su sagacidad acostumbrada 
pie ha y en el artículo una injuria y una ca
lumnia contra el Gobierno, y leyendo un pár
rafo ha prescindido de todo lo demas; pero 
el Congreso se servirá oír lo que este artículo 
dice (S. S. leyó).

Señores, es preciso mucha sutileza para ver 
aquí un ataque contra el Gobierno, .y voy á 
llamar la atención del Congreso sobre uno de 
los párrafos de este artículo. (Leyó.)

Es decir que aquí se trata de hechos ante
riores á la época en que el Gobierno tomó las 
riendas del Estado; de modo que ningún car
go se le hacia, puesto que las noticias que el 
Clamor decia tener, no llegaban mas que has
ta la época en que fue Ministro el Sr. García 
Goyena , por consiguiente es necesario que ha
ya una interpretación muy violenta para de
ducir un cargo contra el Gobierno actual. Aquí 
pues ha habido segunda violencia y segunda 
ilegalidad al creerse at^ádús en una cuestión 
que se referia á otrdsy pués aun cuando hu
biere calumnia, no aíMinisterio ac
tual, sino a otro que ya había dejado dé ser; y 
á no ser que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia haya adoptado el sistema de tomar él á 
su cargo lo que se diga contrar ios otros mi
nisterios . no comprendo los Yriotivos que le 
puedan impulsar.

En el decreto del 44: hay á h  articulo que 
dice asi. (Lo leyó.) En este artículo ve el Con
greso que se habla de las injurias contra las 
personas de los Monarcas ó gefes del Estado; 
pero demostrado, como yo lo he hecho, que 
aquí no se trataba sino de los anteriores Mi
nistros, esto no puede tener aplicación alguna.

Se hace uso aquí para contestar á nuestros 
cargos de una razón que parece que no tiene 
contestación, y es la de que estando, sometido 
este negocio á la acción do los tribunales, no 
se debe aqui tra tar de él ahora, porqué se 
ría coartarla en el ejercicio de su jurisdicción; 
pero ésto es un sofisma , porque aqui se trata 
de un negocio que ha, recibido el - impulso del 
:Gobierno , y conviene pedir cuenta , no de ios 
trámites que sigue, sino del impulso que se le 
da; y es admirable, señores, que cuando tan 
to respeto se dice tener á las facultades del 
poder judicial, se le prescribe el miedo con 
que ha de proceder mandando hacer cosas 
que no debieran hacerse. ;

Hecha la denuncia con los defectos capita- 
les que he manifestado, y para que todo cor
respondiese en este negocio, que no serta iríuy 
violento calificarle de altamente escandaloso, 
lo primero que se hizo fue poner en un cala
bozo al anciano editor del Clamor público, que 
se encuentra casi privado de la vista, sin que 
hayan bastado las mas repetidas instancias 
quejas para sacarle de este lamentable estado, 
habiendo llegado el caso de que, reconocido 
por los facultativos, han declarado que corría 
peligro su existencia si continuaba en la pri 
sien , y sin embargo nada se ha adelantado, 
habiendo tenido necesidad de recurrir á la 
audiencia; pero desgraciadamente todos cono
cemos los largos trámites que se siguen, y que 
hacen casi interminables los negocios.

La cuestión que se ventila en este mornen 
to es, señores-, mas alta de lo que parece, 
porque se traía de la denuncia de un escrito 
que no se dirige contra el Gobierno ¿ sino que 
se habla en él de un partido político, cuestión 
en la que el Gobierno no debe tomar parte; 
pues en el momento que se adopte - este siste
ma, no puede haber Gobierno posible.

La cuestión esta es muy importante, porque 
si no se obra de otro modo que hasta aqui, es 
imposible que la libertad de imprenta conti
núe porque el Gobierno tiene muchos medios 
para llevar á cabo sus proyectos, y la impren
ta no tiene ninguna defensa; y mo se diga que 
el Gobierno no es el que lo hace, porque los 
funcionarios que tales actos ejercen lo hacen 
porque creen agradarle de este modo.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Me levanto con el objeto 
de decir solamente dos palabras. Ha dicho el 
Sr. Calvez Cañero que se había verificado el 
contrato; pero no hubo mas que déseos de 
vender por. una parte y de comprar por otra, 
pero no llegó la venta á verificarse.

Se ha dicho que se dataron dos. millones 
por esta venta, pero esto no es exacto. Es 
cierto que el cuerpo de artillería los pidió, mas 
no se le dieron, y la intendencia por lo tanto 
no se dató de ellos.

¿Pero, señores, con qué objeto se hacen es
tas interpelaciones ? ¿Es para demostrar que 
si se hubiera vendido se hubiera cometido un 
crimen? Esto seria muy absurdo, y yo decla
mo á la faz del Congreso y de la nación ente
ra que cuantas veces tenga por conveniente 
vender una propiedad mia, la venderé ya sea 
á un particular ya al Gobierno, si me ia quie
re comprar.

El Sr. GALYEZ CAÑERO (rectificando): No 
puedo hacer mejor rectificación que leer el 
comunicado del apoderado del Sr. general Nar
vaez inserto en el Clamor público (S. S. lo 
iee.j Creo, señores, que en este comunicado se 
dice todo lo que yo he expuesto. De su conte
nido se colige que hubo orden del Gobierno, 
que hubo designación de precio; por consi
guiente he establecido un hecho, y este hecho 
esta consignado en el escrito del apoderado 
del general Narvaez.

El Sr. ARRAZOLA , Ministro de Gracia y 
Justicia; Señores, todo el mundo conoce 
que no se está ahora en el caso de que juz
guemos de si el tribunal ha obrado bien ó mal 
en este asunto; pues no debemos trasladar á 
este sitio la administración de justicia. Dice el 
Sr. Cañero que en el artículo denunciado no 
se ataca al Gobierno; yo apelo á la conciencia 
do todos los Sves. Diputados para que me di
gan si es una laudatoria ó un ataque lo que 
en él se hace del actual Gabinete. El Gobier
no pues ha debido obrar como lo ha hecho, 
pues en otro caso no tendría el prestigio que 
debe tener haciéndose respetar de todo el 
mundo.

Pero añade el Sr. Cañero que el artículo iba 
dirigido á ios adversarios políticos del Clamor, 
Y que en el se trataba de actos de otro Minis
terio. Señores, ¿quiénes son esos adversarios? 
Yo creo que somos todos los moderados, inclu
sos los Ministros de la corona, porque por ser 
Gobierno no hemos dejado de ser partido. Por 
otra parte , ¿ quién os juez de mis acciones? No 
creo que ío sea el Sr. Cañero; por lo tanto si 
me creo calumniado uso do mi derecho como 
las leves me lo permiten. sin consideración de 
ningún genero. ¡Que el artículo no ofende al 
actual Ministerio! Yo ruego á los Srcs. Di puta- 
dv»s que no lo hayan leído que consagren 10 mi
nutos para enterarse de él. v míe me digan de 
buena le si puede haber un Gobierno, no que 
lo-apadrine. Ano que lo tolere. Volviendo;"» la

Sr. LASERNA: He -pedido- la-̂  palabra 
para combatir una expresión que ha salido 
de los labios del Sr. Ministro de Gracia y Jus. 
ti cía. lía dicho S. S. que tratar de esta cues
tión-en las Cortes era muy peligroso, y que en 
su concepto no debía hablarse de ella
porque....

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de 
Justicia: lie dicho que era peligroso tratarla 
con amplitud por la influencia moral que pu„ 
dieran tener las palabras de los Sres*. Diputa
dos en el ánimo de los que han de entender 
cu el asunto.

El Sr. LASERNA: Yo creo por el Contrarío 
que esta cuasi ion debe tratarse con amplitud 
Esta cuestión es de p rerogativa, y en las cues
tiones de prcrogativa el Gobierno ■ y?Atí¡id10 
mas el Congreso, debe mostrarse muyfcelQs0.

Es un principio inconcuso en ef;§óWtio 
representativo, que ai'poder ejccutivo'ébb%: 
poude cuidar de queda justicia sea premia y 
cumplidamente administrada en toda la mo
narquía. Los principios.del partido moderado 
en esta materia se extienden mas que los del 
nuestro. Nosotros no disputamos ál poder ju
dicial el nombre de poder: los moderados se 
lo niegan: en nuestro sentido el poder judi
cial debe ser independiente (y obrar pop,sí: 
en el sentido del partido moderado el po¿pi? 
judicial es un pedazo , úna segrégacion/ffei 
;poder ejecutivo: de consiguiente el podcWjW 
cutivo tiene influencia directa sobre el podétf 

judicial. ; '
Estos son los verdaderos principios delpajrt 

tido moderado; y creo yo que no están Wu- 
íormes con lo que ha nianifestado eí Br. "Mi
nistro de Gracia y Justicia. * A ’

Si estamos conformes en que compelo-¡al 
Gobierno, no solo el derecho, sifió la hl)ligar 
cion de vigilar al poder judicial cuando? ¡̂Go
bierno vea que los tribu n a les sé' bcupa/i en 
juzgar de hechos que no son delitos, 6wpro
ceden con arreglo á las leyes , dohé' tiÉverieí 
entender que se inhiban de aquellos ,astÍBÍp$ 
porque no son de su competencia.

Si de aqui pasamos, señores , á la cuestión 
presente , me parece que debe retevrse á 
términos muy claros y sencillos. El MM&mo 

. ¿puede denunciar ó hacer que se denuncie de 
' oficio un escrito injurioso ? Esta es la cuestión. 
Señores, por mas que se busquen pretextos, 
por mas que se busquen razones para probar
lo , no podrá jamas demostrarse. En este pun
to el deber de los fiscales es el mismo qfie á 
que tienen en los pleitos comunes. En los írb 
bunales no puede promoverse de oficio idtagi& 
asunto particular, ya sea de injuria, y a .^  
de cualquiera otra naturaleza. ‘

Si de la definición general venimos al cás0 
especial que nos ocupa , me parece que el 
ñor Gal vez Cañero ha demostrado con k  leyl 
en la mano que el Gobierno no podía haber 
mandado hacer de oficio la denuncia. Lejos: de 
eso,, el Gobierno, al ver que se cometía un 
atentado contra la seguridad individúa!; de-- 
bia haberlo impedido; pero en véz dé impe¿ 
dirlo le ha favorecido vulnerando los. princG 
píos que forman el derecho común y Ja .ley do 
imprenta.
‘ El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
justicia: Cada vez se convencerá mas el Goáy 
greso de que en esta cuestión no.so; adelanta 
nada. Los esfuerzos todos de los .señores que 
se empeñan en probar que el Gobierno ha de
bido impedir que el fiscal denunciase el ar
tículo y se siguiera la causa de oficio, son in
útiles cuando hay disposiciones vigentes 'quelo 
previenen. Ruego al Sr, Presidente mande leer 
el art. 97 del penúltimo decreto sobro liber
tad de imprenta, y el 25 del último.

Se leen dichos artículos, en los cuales se 
previene que el fiscal denuncie lós* ■ártídiilos 
en que se injurie ai Rey, á la familia Real,á 
las corporaciones y primeros funcionarios del 
Estado.

El Sr. PRESIDENTE ; Va á preguntarse al 
Congreso si se pasará á otro asunto:

Hecha la pregunta, el Congreso acuerda pa
sar á otro asunto. . y v

El Sr. D. Andrés Perez del Pulgar es admi-¿ 
tido como Diputado por uno de los distritos 
de la provincia de Granada.

El Sr. PRESIDENTE: En la sesión• de épr 
un Sr. Diputado anunció una interpelación so
bre los derechos que paga la harina en la Ra
bana. El Gobierno ha dicho que contestará á 
su tiempo. '

Orden del día. •

Continúa la discusión de contestación sobro el de
curso de la corona. '•

Se lee la enmienda firmada por los señores 
Sánchez Silva, Bedoya y Serna, Machadas,.Mar
tín,. Roda y Crespo, hecha al párrafo 5? del 
proyecto de conl estación , que dice asi: t 

« Como el medio mas seguro de establecerle, 
y la mejor garantía para conservarlo, seria el 
bienestar público ; el Congreso se atreverá i  
indicar á S. M. Ia conveniencia de. remover 
los obstáculos que obstruyen el tráfico ioír- 
rior , las funestas prohibiciones que paralizan 
el comercio menoscabando los negocios del era
rio nacional. y dando pábulo al inmoral ejer
cicio del contrabando: también parece que M 
llegado el dia que tantas veces ha anunciado 
de aliviar los tributos de los pueblos ejecutan
do fecundas y solidas reformas en los presu
puestos de ingresos y gastos del Estado.»

El Sr. SANCHEZ SILVA: No me quejo, se
ñores , contra la graduación que ha hecho la 

• ' ' - ' diciendo



sien reclamó el Sr. Orense. (El St\ Orense pi
do la palabra para mía alusión personal.) Si no 
lio tenido !<> fortuna dé que so convenza ol 
Congreso de que la enmienda presentada está 
en su lugar-oreo lograré conseguirlo demos
trando, no solo su bondad intrínsecá , sino ‘la 
de los principios económicos que encierra, y 
que desenvolvere cumpliendo :un deber* de 
conciencia, y correspondiendo ; á la : confianza 
que el pais ha depositado en sus represen
tantes. .

No se trata, señores, en esta enmienda de 
cuestiones de partido, ni de cuestiones políti
cas, no se trata tampoco de que un Diputado 
se luzca nías ó menos al explanarla; se • ivata 
únicamente de intereses materiales; se trata 
solo de cumplir con la verdadera misión que 
nos han dado los pueblos,*y se trata póY úl
timo de poner -de manifiesto algo1 de lo mu
chísimo que falta en el proyecto" dé contesta
ción al discurso de la corono. Electivamente, 
señores, no.se puede dar un proyeclomas des
colorido , mas desnudo de Ínteres que el que 
nos ocupa , formando un contrasté singular con 
los proyectos (lo esta naturaleza que se pre
sentan en las naciones extrangeras: en aque
llos no hay una linea que ño. contenga un 
pensamiento benéfico, y que dé una-idea de las 
necesidades del pais q u e : requieren tomarse 
en cuenta.

En España en cuantas ocasiones se han 
presentado hasta’ ahora no he visto ninguna 
en (pie se ocupen dé: los intereses generales; 
lodo. en. estos proyectos absorbe la. política 
acalorada de los partidos, y esto sediafia jus- 
ti íicado mas plena men te en este ’ momen to; 
compárese el proyecto de contestación del Se
nado con el del Congreso y se hallará que 
aquel es mas liberal, mas exigente que el de 
esle; el.Senado pide cuentas., .pide, reí orinas;: 
el Congreso se limita á tratar cuestiones de 
alia política que debían ya abandonarse; esto 
es lo.que exigí a que Id comisión hubiese he
cho : pero como se quiere que: el proyecto 
examine ante todo las cuestiones económicas 
cuando esta se compoim siempre ále siete abo
gados, de siete militares;; .vicuidado:,,señores, 
que confieso.desde luego;que.los: abogados no 
son ágenos á -éstas cuéstiones; pero .su ¡afición 
particular no los llama por este, camino , se 
desentienden dé-él, y solamente; se, circuns
criben á las cuestiones políticas; bagas,e.ún 
análisis del proyecto de contestación., ,y véase' 
si en él ;$e dice ni qna palabra sola sobre ca
minos,, sobre puertos , sobre . faros, sobre, te
légrafos, véase si se dice .ni una. palabra'sola 
sobre nuestra agricultura, acerca de nuestra 
industriando nuestro comercio, de nuestra ma
rina; nada , señores, absolutamente se dice 
acerca de esto, nada absolutamente respecto 
á nuestra deuda pública; ¿qué hay de intere
sante, en este .proyecto? ¿Qué hay d,e intere
sante, en el discurso de la corona ? Nada ni 
un pensamiento, siquiera que prometa a nues
tra patria, un porvenir-mas sereno. . ;

Verdad es, señores, que si este documento 
ha de estar en consonancia con el discurso 
de S. M., o!)ra* del Ministerio, nada puede de- 
pif.se, y de Obi lamos, cerrar nuestra b.oca, pues 
el Ministerio contesta,: se ocupa d e  co;sas,inte
resantes y la premura de l  tiempo no le per
mite hacer nacía. Señores, para los Diputados 
de la nación, para los Diputados , indepen
dientes ¡que prescindimos de cuestiones de 
.]partidos, que somos ágenos, ámllas;,/¿qué nos 
importan.osas combinaciones particulares v. el 
ocupar 1 o. .ó 2.0 dias en .examinar un proyecto 
que no llena nuestros deseos? ¿No es V er
gonzoso, señores, que esté aün rigiendo el 
presupuesto de 184b? Es ,verdad .que se .pre
sentó otro; pero este desapareció, como una 
sombra, chinesca.

A nosotros nada de esto nos importa; lo que 
sí exigimos es que llegue el día de las mejo
ras materiales; lo que sí exigimos, es que no 
se nos - diga • urnas•• veces, que la guerra civil im
pide hacer estas reformas;, otras que las re
voluciones , otras que los pronunciamientos 
privan aí  Gobierno verificarlas; esto, es lo 
que espera el pais de nosotros , que somos sus 
representantes y su órgano ; esto es lo que el 
Congreso' debe teiiér' en euentá y debe procu
rar: yo creo que asi lo h a r á ; yo creo que ad
mitirá esta enmienda sin atender á quién ó 
quiénes son los que la; firman , y que no dará 
un ejemplo con un no se admite, que por ser 
nosotros, quienes das proponemos , desconozca 
su espíritu y frustre las esperanzas de los pue
blos. . . . . , . . . . . .

E! bienestar público sanciona, por decirlo 
a s i , todos los desafueros, sanciona y da por 
buenas las usurpaciones: eL bienestar público 
estriba en el mejor orden , en la administra
ción; ocupémonos, señores, de él, y dejemos á 
un lado esas ideas abstractas iñas sutiles que 
la misma teología. Ocupémonos de él: y no de 
policía y otras impertinencias que á nada con
ducen; yo no niego ai Gobierno el derecho 
que tiene pora exigir de los pueblos las canti
dades necesarias para su sosten ; pero quiero 
al mismo tiempo que estas cantidades se in
viertan con provecho ; quiero que haya cami
nos y que esten bien conservados; quiero que 
nuestros puertos se hallen en el mejor estado; 
quiero qué nuestra marina florezca , y no quie
ro por último que se gaste con profusión.

Yov á reasumir mis ideas en esta parte , y 
digo que los hombres del partido moderado 
han consumido mas cantidades, que las fijadas 
en los presupuestos votados por das Cortes. 
Esto lo han hecho haciendo espantosas emi
siones de la deuda del Estado; lo han-hecho 
comprometiendo la deuda pública ; lo han he
cho secuestrando la rentas y ventas de los 
bienes nacionales, y llevando á efecto otras me
didas. Yo no me meteré ahora, á-examinar si 
los presupuestos deben subir á 1209 millones 
ó á 1400; lo que sí diré es que nunca me 
podré conformar con que sé gáste mas de lo 
que dicen los presupuestos, y vemos desgra
ciadamente que sucede-todo lo contrario, y que 
no hay Ministerio que se atenga completamen
te á los presupuestos:-Para-con vencerse- de es
to no hay mas que examinar los de los dife
rentes Ministerios, y se verá-que en unos se ha 
gastado de mas y en otros de menos. Dé áqui 
nace el único sentimiento general de que se 
regularice la administración del Estado ; esto 
es un sentimiento anunciado en. la prensa, es 
una cuestión de moda: arreglar constantemen
te los gastos de la "nación con ios ingresos, es 
un pensamiento común que domina en los 
pueblos. Pites bien , indíquese en la contesta
ción al discurso de la corona que deben nive
larse los gastos con los ingresos , y aliviar las 
cargas de los pueblosy me parece que estará 
en su lugar, v por eso he presentado mi en
mienda. '

Eos decretos del Sr.'Salamanca 'prohibiendo 
las-aduanas interiores fueron un beneficio para

el tráfico del comercio en el interior del pais; 
íue un ni ineinio de las grandes disposiciones 
para el establecimiento de las aduanas en las 
¡conteras de 1 a numera que deben establecerse*

• pero el actual Sr. Ministro de Hacienda no lia 
teñirlo prcr-iente el bien que de esto podía se
guirse', que lo debia haber tenido muyen cuen
ta . y por consiguiente podía haber suspendido 
el dar esos decretos por sí y ante s í/perm i
tiendo por ellos que se registre hasta en la ca
tedral; podía el Sr. Orlando haber esperado al
gún tiempomas, puesto que ocupa el ministe
rio de Hacienda como un ecónomo.

El tráfico interior podia hacer subir en Ma
drid la contribución de consumos, quitado el 
derecho de puertas; pero se ha dispuesto por 
el Sr. Ministro de Hacienda que por ahora, 
por el momento continúe en las capitales y 
puestos habilitados, como una medida pre
ventiva para que pueda establecerse la con
tribución de consumos. Pero esta contribu
ción, que se calculó en 180 millones, no ha 
producido .mas que la mitad de lo que se fijó. 
Hay mas, la contribución de consumos v de, 
puertas reunidas nunca ha pasado de* 100 
millones; por consecuencia se ve que ha ha
bido un cálculo poco exacto. Ni tiene de par
ticular que en España , donde hay tan pocos 
datos para calcular se padezca una equivoca
ción, .pero si lo tiene que aquella contribu
ción haya dado la mitad de lo que se prepu
so. Se dice generalmente que no hay otros me*- 
dios para, evitar estos errores y perjuicios, y 
yo diré que sí los hay; pero aqui tenemos 
empeño en seguir las costumbres de nuestros 
abuelos.

Por lo tanto, mi objeto es el que esta con
tribución de consumos, que comprende 153 a r 
tículos, y que, como se deja conocer, es tan 
difícil-que se aprenda por un pobre labriego, 
se reduzca á términos mucho mas sencillos. 
Porque, señores, es una cosa sumamente tris
te el que cuando un pobre labrador se ponga 
á comer, como dicen en mi tierra un gaz
pacho, haya de ver que en aquel pobre ali
mento están comprendidas dos contribuciones 
enormísimas, cuales son la sal y el aceite.

La reforma en las aduanas seria también 
uno de los grandes bienes que podrían repor
tar á la nación los Sres. Diputados. La renta 
de aduanas produce en España 108 , .110, ó 
cuando mas 115 millones. De estos un 94 por 
100 le producen solo 68 artículos , cuándo en 
los aranceles están comprendidos mas de 1 300. 
Se ve pues que podría libertarse al comercio 
interior de las trabas que imposibilitan su des
arrollo, suprimiendo más de 1200 artículos, 
cúyo producto no equivale en mucho ó los ma
les que producen al comercio los gravámenes 
que sobre ellos pesan. Con esto solo tendría
mos el comercio libre. Y ya que lie pronun
ciado esta palabra, voy á explicarla en su ver
dadero sentido ¿Creen los prohibicionistas que 
los que proclamamos la libertad de comerció 
queremos la libre v completa introducción de 
tocia clase de género extrangero sin traba de 
ninguna especie? Esto, señores, no es exacto: 
nosotros proclamamos la admisión de todos los 
productos de otros países gravados con cargas 
reguladoras, atendido el estado de desarrollo 
ó de  porvenir que tengan en nuestro pais los 
artículos, cuya introducción ha de gravarse. 
Porque, señores, lo que hay ahora equivale á 
cerrar enteramente las puertas al comercio, es 
una escuela de los tiempos monstruosos de la 
inquisición: esta es en resumen la escuela 
prohibicionista.

El adoptar pues nuestro sistema seria de 
grande utilidad para el tesoro y un manantial 
de riqueza para él pais. Se cree por algunos 
que al introducir esas reformas en nuestros 
aranceles el tesoro quedaría privado de sus 
principales rentas; esto, señores, no es exac
to; basta solo recordar que en Inglaterra se 
sacan mas de 460 millones solo por el derecho 
de consumo; v si en Inglaterra sucede esto, 
con mucho mayor motivo deberán esperarse 
resultados no menos lisonjeros en nuestro pais, 
donde todo se trae del extrangero. Porque no 
es solo los. efectos do lujo los que se traen de 
Hiéra," no, señores, se traen aun artículos de 
primera necesidad. Solo el bacalao que se im
porta del extrangero paga 19 millones de de
recho. Y es ciertamente bien sensible el que 
páse esto cuando en nuestro pais, por su po
sición y 'por-la  abundancia de pesca de sus 
costas, no solo debería poder atender á su 
consumo, sino que podría hallarse én el caso 
de exportar grandes cantidades para el extran
gero. :

Reasumiendo, señores, y dejando de decir 
mas de la mitad de lo que me había propues
to, creo que la comisión podrá muy bien acep
tar esta enmienda, porque si bien en el p a r-  : 
raío á que se refiere se paga un tributo de 
consideración hácia el discurso de la corona, 
en mi concepto se necesita una explicación mas 
esplícita sobre los. verdaderos intereses del 
pais, cuya realización debe exigirse al Gobier
no. Creo también que sacando al Gobierno una 
indicación explícita sóbrela necesidad de exa
minar los presupuestos, este se apresurará á 
presentarlos á las Cortes, y no lo dilatará de un 
modo,tan indefinido como lo indica en el dis
curso de la corona.

Quisiera pues que los señores de la comisión 
se sirvieran adoptar alguno ó todos los extre
mos de mi enmienda, y que, aprobándola tam
bién los Sres. Diputados , dieran una prueba 
mas de sus buenos sentimientos por el bien 
del pais. Porque si asi no sucede,' ¿qué sé es
pera de esta legislatura? Yo va veo poco mas 
ó menos lo que sucederá. El Gobierno pre
sentará los presupuestos como por fórmula, y 
el Congreso los aprobará como vengan; vota
rán las contribuciones en los mismos términos 
que el Gobierno se Lis presente; y despachan
do asi, ó se cerrarán las Cortes para disol
verlas, ó para volver á reunirías y continuar 
como hasta a q u i : esto es lo que hay que espe
rar. Pero si el Congreso se convence de que 
el pueblo español necesita ser feliz, y de que 
para ello conviene hacer reformas en las con
tribuciones, y castigar debidamente los presu
puestos, votará mi proposición, y coa ella 
habrán cumplido los Sres. Diputados el mas 
sagrado deber que tienen los representantes 
de.í pais.

El Sr. marques de ALBAIDA, (para una 
alusión personal): Ha dicho el Sr. Sánchez Silva 
que me incomodé cuando vi que se daba la 
preferencia á su enmienda sobre la mia; en 
efecto es asi: pero la incomodidad no es con 
S. S . , al contrario estamos convenidos en que 
la del Sr. Sánchez Silva no se separaba tanto, 
me quejé de la injusticia de la mesa y de la 
comisión ; porque si esto es una guerra, como 
dijo ayer el Sr. Pidal, preciso es que se haga 
noblemente Yo bien sé que. la mayoría no se •

ha de suicidar, y que por consecuencia no 
adoptará mi enmienda ; pero tenemos un de
recho á ser oidos siquiera: la mayoría esta
ba en el suyo votando contra la enmienda; 
pero no diciendo que no Se discuta, tanto 
menos cuanto que la enmienda mia era la del 
partido progresista en masa,.y la del Sr. Sán
chez Silva la de un solo-particular: por con*- 
secuencia me parece que merecía siquiera la 
cortesía que se debe siempre á un partido

El Sr. SANCHEZ SILVA: Cuando hablé del 
Si*. Orense creí decir que' S. S. pidió la pala
bra con cierta agitación, no dije enfado. En 
cuanto á si la enmienda de S. S. es la del par
tido progresista , y la que yo he suscrito es 
solo mia, solo diré que  yq soy tan progresista 
como el primero , que lo soy antes que S. S., 
v que á nadie cedo én. este particular bajo 
ningún concepto. El partido progresista tuvo 
una reunión á que nó püde asistir, pero como 
no soy mulo de reata , que soy hombre inde
pendiente, me propuse hablar sobre esta ma
teria , y al efecto formé la enmienda en c-ueŝ - 
tion. , -i ; :

E! Sr. marques de ALBAIDA, para una-rec
tificación : No he queridó, pi ha sido mi. áni
mo en modo alguno, hacer inculpaciones al 
Sr. Sánchez Silva; no tráto tampoco de qué 
nadie sea mulo de reata r sólo me he quejado 
ue que no se haya guardádo la cortesía qué 
merece una enmienda*bife1 todo un partido. 
Cierto es que el Sr. Sánchez Silva, cpmoD i-  
putado mas antiguo, ííaée mas tiempo que 
sustenta las doctrinas prégresistas; pero por 
lo demas sabe S. S. qué;; estando de acuerdo 
con sus doctrinas en la parte de supresiones, 
no lo estoy en la de gastos: S. S. creé qué él 
pueblo debe pagar 1,000 millones, y yo creo; 
que solo debe pagar 600;; por consiguiente en 
esta parle me parece que soy mas progresista1 
que S. S. : ; • •: • . :

El Sr. MQYANO : Nada contestará la comi
sión á la nota de injustá que sobre ella ha 
querido hacer recaer: ¿i Sr. Orense épor ha
ber dado, (a preferencia Tá enmienda del se
ñor Sánchez Silva ., fiórqlie todos ’ recordarán 
que esa preferencia ño, ha sido de la comisión 
sino del Congreso; el Congreso, consultado'por 
el Sr. Presidente acerca de cuál de Tas dos" 
enmiendas se separaba'más, fue el que lo re
solvió, y estuvo en esto tan acertado, tan le
jos de ser injusto, que hasta el mismo Sr. mar
ques de Alba ida convendrá en ello. ...

Viniendo ahora á la eiiíhienda qué se dis
cute , conoce el Gongresó1 íh distinta naturale- 
za que Tiene esta de la íjué tenia la de ayer.

La enmienda cjue ayé;r(apoyó él Sr. Ésco- 
súra era exclusiyameúté phlítica; la del señor 
Sánchez Silva exclusivamente económica;, de 
la primera pudiera ’teifierse discusiones acalor 
radas, que no eran pór btrá parte de esperar 
de la.sensatez y cordurd dé los Sres. Diputa-’ 
dos que tomaron parte, yjmucho menos des
pués dé la brillante peroración del Sr. Pre
sidente del Consejo de* Ministros. ■ ;

La enmienda de hoy no puede dar lugar dé 
modo alguno á ese debate ; esta misma cir
cunstancia hace que no llame tanto la aten
ción de la discusión ; pero si esto puede suce
der en el seno del Congreso, no sucederá así 
en el pais que atiende, mas á lo que puede 
afectar sus intereses materiales que á las Cues
tiones puramente políticas.’

De deseólorido se ha tachado el proyecto dé 
córítestación' qué lá comisión ha,..sometido á la 
deliberación del Congreso; péro’aí hacerse es
ta impugnación no se ha tenido.presente que 
este documento ha variado de naturaleza des
de qué se reformó él reglamento. ,Nx> es ya la 
contestación al discurso de la corona el cam
po abierto donde se.véntila toda clase de cues
tiones una por una; esa discusión tan extensa 
ha-’variado, y hé aqui por que la comisión fia 
tenido qué darle un giro, que dotarle de una 
naturaleza enteramente nueva. '■...••■ v 

Extraña el Sr. Sánchez Silva.que las.sec
ciones hayan echado mano precisamente' de 
abogados para componer esta comisión; y .pre
cisamente debe saber S. S.. que ¡es el Alemenn 
to que.menos-domina en ella:: de los siete que 
la componen, solo hay uno que ejerza, y ade
mas hombres de gobierno, inteligentes en ,el 
ramo de Hacienda , y sobre todo, ¿el ejerció 
ció de la abogacía es algún incoo veniente? ¿Es 
acaso una falta que los individuos, de la comi
sión sepan las leyes de su pais.?

Dice también el Sr. Sánchez Silva que nada 
se habla de dos intereses materiales .deda na
ción. A esto solo recordaré lo que se expresa 
en lo§ párrafos 3? y 5? del; provéelo , y  ade
mas .diré á S. S. que Ja comisión está de acuer-r 
do con el Sr. Sánchez Silva en dar la impor
tancia sum a, grande, tanto como la qué tie
ne ,  á los intereses materiales dél pais.; pero 
precisamente porque le da todalesa, importan
cia., no puede convenir en que>seiventilen de 
una manera transitoria por media,de una dis-r 
cusipn ligera.

La comisión dice en su párrafo (lee). ¿ Qué 
mas puede decir la comisión qiie mejor llene 
el pensamiento de que los pueblos paguen poco, 
que á los contribuyentes se lés;Arranque lo 
menos posible, y saquen de sus''capitales todo 
el íruto qué puedan? El Sr. ’Sáfichez Silva 
({uiero que el Congreso se cómprometá á decir 
a S. M. que-deben áboiirse' toda^la^ contribu
ciones' é impuestos que afécta-n;%lntráfico inte
rior: ¿y puede el Congreso comprometerse á 
aventurar semejante opón ion coríotiin escasos 
antecedentes? Precisamenté porqlte la comisión 
da á este asunto toda su importaneia , y  por
que esta cuestión es de resolucióil>muy ardua, 
es por lo que se- detiene en admitir semejante 
proposición. Sin duda el Sr. Sánchez Silva no 
piensa que los efectos de esta disposición re
caigan sobre todas las industrias.;Estas son d i 
ferentes y  de diversa índole, y rdspécto á cada 
una de. ellas se necesita un exárneli párticu^ 
lar. Yo deploro; tanto como el Sr-. Sánchez SiU 
va el sistema prohibitivo; pero también conoz
co que ó su sombra, protegidos por .lá ley , se 
haii creado muchos intereses que e s ;préeiSo 
respetar.' • .• : o. ¡ ^

Además, todos los países dél 1 mundo tienen 
leyes prohibitivas : la misma Inglaterra, qué 
tanto decanta su sistema dé libeiUad, tiehé su 
sistema prohibitivo, v recienteiiiénté. impuesto 
sobre fin importancia de relojes extrangéros, y 
esto por la sencilla razón de que no pueden 
competir con ellos ios que sé fabrican en In
glaterra. Los ingleses piden libertad pára el 
comercio de géneros que ellos1 fabrican.

También se ofrecería á nuestros agriculto
res un gran inconveniente en que se autoriza
ra lá introducción de cereales; pues semejan
te medida causaría perjuicios de gran trascen
dencia, y sin embargo si se adoptara según 
desea él Sr. Sánchez Silva , sin el detenido 
exámen (fue debe preceder . nuestros pi’oduc-

íoros quedarían arruinados. Para cada artícu
lo es necesario un exámen particular y una 
discusión mas órnenos detenida á íiu de no 
lastimar intereses particulares, y en su conse
cuencia e! ínteres general, como no puede 
menos de suceder al adoptar resoluciones im
premeditadas’. Productos hay-en nuestro país, 
cuyo cultivo nos es mas perjudicial que pro
vechoso, al mismo tiempo que no se cultivan 

; otros (íue nos seria muy útil eultivarp pero no 
: se pueden dictar leyes asi como se quiera-so
bre cosas particulares , porque no puede pres
cindirse del enlace de unas con otras, pues no 
me detendré en repetir que cada una de ellas

• merece uú detenido exámen antes de deli
berare

Una cosa hay que nos causa un incontesta-
• ble perjuicio, y es el gran número de dias 
i festivos. qué. tenemos:. es necesario que se le- 
; yante la voz sobre este inconveniente: 20 dias 
; festivos hay mas en España que én los demás 
'países católicos; y presuponiendo que cada 
i individuo de los que viven de ún jornal deje 
| de percibir 3 rs. cada uno de estos dias, re
sulta al año un déficit de 20 millones para di-

; clios individuos: una medida sobre este in
conveniente, qué tantos perjuicios causa, es 
de la mayor urgencia. '

Señores, el sistema prohibitivo no tiene, por 
objeto hacer la fortuna de los produeforés. sobre 
la ruina de los .consumidores; lejos ¿e,eso; se 
principia prohibiendo para llegar á la libertad 
absoluta; asi lia sucedido á todas las naciones, 
asi á la Inglaterra misma, que á últimos del siglo 
pasado tomaba los algodones de la India, y hoy 
surte completamente á esta, parte del mundo 
con las producciones dé .suLmdüstfia.

No me detendré mas sobre estas reflexiones 
que se, préstam de suyo á larga discusión; pero 
las creo bastantes para manifestar las razones 
que hay , á juicio ele laj confision, para no 
comprometer su ’dictámen en asunto de tan 
alta importancia. " ' ~

El Sr. ORLANDO, Ministro de Hacienda: 
'Señores, casi estoy ;póp asegurar que á no 
; haberipp visto, tan injusfamente,;atacado por 
: el Sr. ' Sánchez Silva , np unolestaria en esta 
ocasión lá atención del Congreso , porque lejos 
de tener pretensiones cíe orador, francamente 
confieso que me encuerityo siempre muy em
barazado para expresarme como quisiera en 
este sitio; pero él Sr. SanchéZ; SilvaQia dicho 
que no soy mas que un Ministro interino, ó 
mas bien un ecónomo, y este es un insulto 
que merece pronta y cumplida contestación.
. A qu iseñores  r no h¿ty ;mas que. un .Ministro 

de Hacienda,, y ese lo soy yo; lo soy por Ta; vo
luntad de S. M,d,a:Re;inag y nié
honre con su confianza-*soy tan. Síinistro fen 
todo el lleno de. mis, funciones c.omo pudo ser
lo .cualquier otro en el siglo, pasado y :en el 
presente. El diá que ;S, M. rqo la rretife, yo 
acataré y obedeceré sus disposiciones, porque 
debo advertir que, no. soy ni he sido nunca 
pretendiente á Ministro. Repito que ha sido un 
insulto el que me f ia  dirigido ef Sr: Sánchez 
Silva usando de. un arma vedada en este:sitio, 
y de que yo no puedo valerme , porque al. re
plicarle todavía conservo la prudencia nece
saria para conocer , que . media éBtre . S.¡*S. y 
yo 349 Diputados; pero: tenga, entendido 
que yo solo soy el Ministro, ele Hacienda míen 
Iras S.¡ M. m e dispense, su. confianza;: cjue de 
ella gozo hoy plenamente, y que el dia qi&é 
me., la re t ire , cumpliré honrada jáéJmepte 
sus mandatos. .  ̂ , ;
, Ah p r a voy á*; co n tes ta r  • br e yem en teJ. á á Igu -  

Bps de .los; puntos que ha . tocado en su djscurñ 
so.el %...Sánchez Sjlva,, En lo. general lo fia 
hecho ya la comisión, manifestando que cada 
uno de los .asuntos de . quo ;se trata requiere 
una discusión qspeciaL^ cancre ta ,;larguísima; 
é.n ,esta, parte ia . 'comisioq, seqores, ha dicho 
cuanto yo. podía decir en. ja niateria,.. debien
do yo solo añadir que suponer que el Gobier
no acfual pudiese estar ya preparado para una 
disciasion tan vasta y . complicada ;e$. suponer 
un imposible. . .  ̂ .. ; v ¡ ; >

Y cuenta, señores, que desde; él momento 
en que me encargué: del ministerio.de.. Haoiem 
d a • no me he ocupado de  otra- cosa;, pudienclo 
asegurar al Congreso que, se trabaja dla  ;ymo
che en los aranceles., y presupuestosp y qu.e 
unos y otros vendrán aqui lo,naas pronta* po.- 
sible, ¿Qué mas tenia , qué mas podia yo iha^ 
cer al^entrar en el Ministerio? Dedicarme con 
empeño ; á , pstos trabajos , y eso lo he ■ hocho, 
señores.; lo y he hecho no reservándoine: a pe 4 
ñas,tiempo para el preciso descanso, porque 
son muchos ios negocios á que fiáy que ¡ aten
der en una administración tan vésta como-Ta 
de Hacienda.

He querido, descender aV detalles y á ente
rarme con detenimiento de todas las cuestiones 
penciieñtes,, porque creo que este- esvel medio 
de conocerías, de dominarlas y de resolverlas 
con acierto: con: procipi tacion, ■ seíñorés, • nada 
puede; hacerse perlécto; y digo:: mas ¿queda 
causa dq lo poco que se ha hecho hasta aqui 
es á nfi entender la de quererlo hacer todo aí 
instante, sin meditación y sin con cierto r T ran- 
quilícese pues el Sr. Sánchez Silva: prúnto 
ven d rá , aqui la; cuestión de presupuestos- re
ducida á números, pues cabalmente si paifi 
algo sirvo yo, es fiara esto:; vendrá, también la 
cuestión c,le los aranceles, y entonces diséuti- 
remos .cumplidamenté . amibas cuestiones:' yo 
fio jas., rehuyo, las. aplazo.para su dia , porque 
juíígo que no deben tratarse inciden talmente 
y ;sin Jos.datos y antecedentes necesarios,- como 
ahora se, pretende. :
• SANCHEZ SILVA : No ha siáó^ mi áni
mo insultar al Sr. Ministro, de Haejenda, , á 
quien por primera vez he tenido el honor de 
conocer; como, que: no siempre tiene uno á 
mano todas las palabras que necesita pa ra  ¡ex*- j 
presar ;sus ideas, me he valido de la’.palabra í 
£c()}iq:)Uo7 pero sin darle mas significado que el 
que representa en la carrera .eclesiá^tioa, Por 
fo dqmas debo decir al Sr. Ministro que tengo 
gr a n , p r e ye nci o n co ti t r a s u s m ed id á s .económ i-  
cas; pues con muy raras excepciones, en la 
junta dp aranceles: está:¡rodeado» 'S. S/ de per- 
.sonas comprometidas en fa vor del sistema- pro -̂ 
hibitjvo. •;

El Sr. PRESIDENTE:'Esperó que el Sr: Mi-; 
nistro se da rá por satisfecho con las• explióá- i 
ciones del Sr. Diputado: ^ * - - ¡

El Sr. ORLANDO, Ministro de Hacienda: 
Soló'’dire á!S: S. que hasta ahora no he hecho 
•fiihgmfi' nombramiento fiara la .junta de aran
celes. ■

Preguntado el Qongreso si se tomaria en 
consideración la enmienda, se accede que no.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta 
discusión: mañana.se continuará sobre el pro
yecto de contestación.

Se levantada sesjon. : > ■
Eran las cur-o.

MADRID 2 6  DE NOVIEMBRE

• Para calmar la impaciencia que : 
tran ciertos periódicos , podemos -asegii^d 
rar que el Gobierno se ocupa sin leVaúA1' 
tar mano de la. cuestión do subsistencia / 
y que muy adelantados sus trabajos, noc.
tardarán en sentirse sus resultados. - : ’

■ ' '■ ' ; ;: : •; \

IMPRENTA NACIONAL

R e d a c c i o n  d e  l a  g u i a  f o r a s t e r o s

• Se previene á las corporaciones-y e s - , 
tablecimientos, cuyos jefes y demas emr-; 
pleados de Real nómbramiefitó se;inclu- * 
yen en la Guia de forasteros, que para, 
la del próximo año de 1848 se sirvaq. 
pasar notas autorizadas , en* la forma que
so han extendido en los anteriores i á esta: 
redacción, donde deberán hallarse 
cisamente para el 40 de Diciembre ’in-. 
mediato , pues al paso que por este m edio, 
se espera conseguir mayor exactitud^ no 
permite tahipoco lo avanzado del ifeni^ó; 
que se pidan directamente dichas/nptági 
á todos. Tos establecimientos ;y.¡ corpp^í 
raciones. ' fi ; vA

Debiendo rectificarse, para ser incluida, 
en la Guia de 1848, la lista de los seño^ 
res Sócretariós de S. M. con ejercicio de1 
decretos; y honorarios existentes en; el̂  
dia, se pone .en, noticia de los misinos, ár 
fin de que antes del 15 de Diciembre: 
próximo se sirvan remitir á esta Redae^ 
cioii una póta de; la fecha de sus réspéc- 
tivos nombramientos , de aquélia./’..eií;,̂ u^ 
se les; expidiera el título ó diploma,; y  
del niirnei o con que este se ha Ha re regisa 
trado en la Cancillería dél ifiihistéifiV:d$ 
Gincia y Justicia. fS/"' ; a/AÍ /" / ' / /

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto leido por el Sr. Ministro de Gia
cia y Justicia, en la sesion del 2 3  d e  
Noviembre de: 1847

A  l a s  c o r t e s

Hallándose establecido por, la Gonstitucion 
que eLGongreso haya de acusan á los: Minis^ 
tro's cuando creyere que han incurrido eú res-' 
ponsabilidad , y qué el Senado se ¡constituya 
en. tribünaQ tanto en este caso como en, lo» 
demas designados pon el arL 19 doda 
preciso; es fijar por medio de una ley la ap li-  
caciou de este principio,- y hacerle realizable 
á favor del opor tuno procedimiento , en el cual 
se. consignen á Ta vez los derechos:dé los* acu^ 
sados y la defensa de la sociedad encomen^ 
dada ¡en; sus ¡respectivos¿casos á* Tos duierpos 
mas eminentes del Estado^. áñ .
, • i Es:sin émbaivgo mas.. fácil ¡conocer k  inece-H 
sidad de esta ley que superar las graves ¡difi
cultades. inherentes, á su formación; pero no 
por eso es; menos ciertorque cuando.Ha legis*- 
iacion no alcanza á desenvolver los principes 
consignados e n ; l a ; carta política, ó aquella es 
imperfecta ,. 6 estos son irrealizables.-! nu 

; Esta es la* razón qpe ha tenido él Gobierno 
de S. M. rpara someter al exámom de las í Gór^ 
tes* el presente proyecto :dé ley.; que? dé  todos 
modos podrá recibir su: perfección de la ex -  
perienciá y alta sabiduría de las míisinasv In-  ̂
dicándola se cree dispensado el Ministro, que 
suscribe dé entrar e n ; las muchas y dél i badas 
cuestiones á que el mismo da lugar , cuéstio- 
nes que, solo pueden explanarse .competente^ 
ménté eo* la amplia, discusión que se suscite; 
pero no le es dado prescindir de indicar por 
lo menos , las razones que ha tenido presénte  
al consignar aquellas que puéden considerara 
sé como sus bases cardinales. . .•■».; v
; Redúcense estas principalmente ¡ á cuatros 
competencia del tribunal del Senado ; organi^* 
zacioii del mismo; forma del procedimiento • y 
disposiciones excepcionales qué habrán de ob*i 
servarse cuando sobrevenga la fatal necesidad 
de acusar á los Miuistros de la.corona. Ináu*4 
merables son los puntos de controversia á qué 
todavía da lugar: este reducido número dé 
'cuestiones ? y por. lo mismo el Gobierno ¡se 
ocupará’ solamente de las que cree ¡de-toda 
punto necesarias para, establecer la teoría en 
que descansa el proyecto que presento. -'-•?•

; En cuanto á la primera dé las cuestiéfiés 
expresadas, la Gonstítucion se limitó á esiá-^ 
Llecor uu principio, y. á tratar enpUarL  jffi y 

otro^ eLcimjenfo- del poder juri^icéj^nal 
de la Cámara vitalicia, señalando en, gét^éTaJ 
las caúsas que han de se r ; ventiiadas an te ó la ,  
ora por a^azon de la materia , ora!;en '.aíéUéion 
á; las personas, Los, autores de la. Gonstitucion, 
sin e mb a r g o n o  podían dej.ar de./préver' qué 
ni, los delitos ni las. personas privilegiadas á 
que se refiere defiian, ser sometidas en todas 
ocasiones aí fuero del Senado , ,y que. era más 
conveniente dejar abcuidado, de. los poderes 
públicos, la discreta demarcación dé; los Tímir 
;tes, dentro de los ceta les había, de ¡quedar cirr  
cunscrila; la esfera jurisdiccional de aquella 
asamblea. Asi la Constitución, que no,podia ni 
debia .descender á disposipiones de un órde¡n 
secundario , ha confiado al poder legislativo el 
encargo de resolver cuándo deberán i se r . jufcf 
gados por ol Senado:, asi los delitos contra;;la 
persona; del Rey o da seguridad: d e l : Estado, 
como aquellos por Tos cuales hayan .de ecn pro- 
cesados-los Senadores. ¡ ; -

El Gobierno por otra parte, hubiera-desean
do definir con precisión los delitos que¡ put- 
xiieran ser considerados como gráves: para: los 
efectos, de esta ley ; pero nues.tra Tegislacioó, 
aunque próxima á recibir i reportantes. Feforr 
mas , no permite , mientras estas:no.$0 ,verifi
quen, que se detallen los delitos espocíficep.y 
determinadaménté, ni consiente tampoco la ín
dole (de esta ley que se incluya e.p.ella, pina 
clasificación propia, del código penal M\ Got- 
bierno, por, lo tanto, fia creído convenieutb 
dejar para este código la definición de ¡as Ta}r 
t a s , delitos ó crímenes que deben ser objetp 
de la jurisdicción del Senado. v , q(. .

Pero estos delitos pueden ser: de muy dfi- 
versa y desigual trascendencia, no siendo da-



do apreciarla  sino por la calidad de los culpa
bles  r la naturaleza de sus designios, el m o
mento de la e jecu ción ,  las ram ificaciones, los 
medios auxiliares  y demas c ircunstancias  del 
hecho criminal.  ¿Y quién ha de estimar cu a n 
do será oportuno que el Senado deba conocer 
de esta clase privilegiada de procesos?  El 
Consejo Real ha sido de d ic ta m en ,  y el Minis
tro que suscribe opina como él,  que al Go
bierno corresponde la calificación de los deli
tos de que debe conocer el alto cuerpo. E l  
Gobierno es en efecto el único poder que pue
de reunir mas datos y noticias acerca del a len
tado cometido y de las c ircunstancias que con
tr ibuyan á disminuir ó aumentar su trascen
dencia. S i  el Senado goza, en yh’tud. de la 
Constitución , de atribuciones ju risdiccionales,  
es porque este cuerpo político oirece  mejor 
que ninguna otra institución las condiciones 
de independencia , amor al orden , tacto deli
cado y elevada capacidad, que son indispen
sables para calificar ciertos delitos de una m a
nera  conveniente. Nadie tampoco como el Go
bierno, puede saber si la calificación del deli
to ex i «e la reunión de las distinguidas c ircu n s 
tancias y del imponente aparato del ju ic io  que 
se celebre ante el S e n a d o ,  ó si son suficientes 
para reprimir al culpable las luces de los t r i 
bunales com unes,  sin salir del modesto c ír 
culo de las formalidades ordinarias.  El G obier
na en fin, sobre el cual p esa ,  como el mas gra 
ve y constante de sus d e b e r e s ,  la defensa de 
la persona del M o n arca , y de la seguridad in
terior ó independiente del E stad o ,  es el po
der público que mayor Ínteres puede tener en 
no eludir ni esquivar el e jercicio  de la ju r is 
dicción del S enad o, s iempre que el brazo de 
está' pueda dar mas vigor á la autoridad de 
las  leyes contra los delincuentes que hayan 
ofendido á los objetos mas altos y preciosos.

Pero si al Gobierno incum be decidir c u á n 
do ha de conocer el Senado de los delitos con
tra  el R ey  ó contra el E s ta d o ,  110 consienten 
los sanos principios que sea árbitro  de la mis
ma m añera  para someter al ju icio de este cu er
po á los Senadores  que aparezcan responsables 
de "algún delito. Aunque la Constitución no ad
mita institución alguna h e re d ita r ia ,  excepto 
el trono, qu iere  no obstante que el Senado re 
unía todas las prendas de estabilidad é inde
p en d en c ia ,  sin las cuales seria imposible que 
l lenara  su principal misión de m antener in 
tacta la Constitución m ism a, y custodiar los 
intereses perm anentes del p a i s , asi contra las 
invasiones inmoderadas de la opinión pública, 
como contra los atentados que pudieran venir 
de mas alta región.

T a l  es el motivo de que la dignidad del S e 
nad o .sea  vitalicia, y se halle ó cubierto  de las 
eventualidades y vicisitudes que in fluyen 'en  
la duración del cargo de los Diputados. Pero 
¿ d e  qué serviría  la inmovilidad del Senado si 
no se le resguardase de los ataques que pu
dieran  dirigirse contra su persona á la som
b ra  de una persecución ju dicia l  ? Si el delito 
que  se imputa al Senador es positivo, y su gra
vedad indisputable , no es de temer que el S e 
nado''estime en poco su dignidad, y deje  de 
aplicar las leyes penales , único modo de m an
tener  ilesos su honor y su prestigio.

Guando ocurran por desgracia casos de esta 
esp ec ie ,  d eberá el Gobierno expedir  Real con
vocatoria , á fin de que el Senado se constitu
ya en tr ib u n a l ,  y  someta á ju ic io  al Senad or  
contra quien aparezca la presunción ele ser 
culpable. Tal  vez podría dudarse si es indis
pensable en sem ejantes ocasiones que el S e 
nado no pueda constituirse en tribunal sin 
qué preceda la Real convocatoria :  pero no se 
podría omitir esta formalidad sin desentender
se de todos los principios. Tratándose  de la 
aplicación de las leyes ,  seria un contrasenti
do que,  se desempeñasen funciones e jecutivas 
por un cuerpo político irresponsable sin in ter
vención del único poder que se conoce en nu es
tras instituciones. Por  otra p a r l e ,  la tu rb a 
ción del Estado podría exigir  que se adopta
sen medidas y p recauciones  para m antener el 
órden público y afianzar la seguridad del S e 
nado y el decoro de sus deliberaciones;  y  
atendida esta circunstancia  , solo al Gobierno, 
que tiene á su disposición la fuerza pública y 
sus agentes , es á quien incum be determ inar 
la ocasión oportuna de que se reúna este alto 
cuerno para proceder contra alguno de sus in 
dividuos. A d e m a s , hallándose cerradas  las 
C o r t e s ; el Senado carece  de existencia ,  nada 
puede sa b er ,  nada puede m a n d a r ,  y solo á la 
voz y llamamiento del R ey puede congregarse 
y  adquirir  el carácter  político que como ins
titución le pertenece. Por último, si el R ey  es 
la fuente y el origen de la justicia  , y si esta 
d eb e  ad m inistrarse  en su nom bre conforme á 
Ja  C on sti tuc ión , únicam ente  al Rey  puede co r
responder la  facultad de convocar y reunir  el 
t r ib u n a l  de los S en a d ores ,  que ,  no por ser el 
mas e levado, deja  de constituir una parle  del 
órden ju dicial .  Basta que corresponda á este 
órden la ju risd icción  del S e n a d o ,  p ara ,  que 
deba estar subordinado en cuanto quepa á la 
regularidad de las form as,  sin las cuales es de 
todo punto imposible la justicia.
• El tribunal de los Senadores  se distingue 
principalmente de los demas tr ibunales  del 
reino,- en q u e ,  sobre ser un cuerpo político 
nu m ero so ,  se halla á tal altura en la esfera 
constitucional,  que sus ju ic ios  no pueden ser 
modificados ni en el fondo ni en el órden de 
proceder por la revisión que de ellos hagan 
otros tribunales superiores. Esta anomalía hace 
de la jurisdicción de los Senadores  una esp e
cie de d ic ta d u ra , cuyos efectos pueden ser al
terados ó suprimidos únicam ente  por la p r e -  
rogativa de la corona, que perdona á los delin
cuentes.  E s  por tanto indispensable suplir el 
defecto de las formas, la omisión de las ga ra n 
tías admitidas por el derecho común, rodeando 
á los que son acusados ante el Senado de 
otras salvaguardias que pongan su suerte al 
abrigo de un procedimiento atropellado ó de 
una sentencia concebida en las tinieblas y d ic 
tada bajo  el influjo de malas pasiones. Este 
es el motivo por q u é ,  separándose este pro
yecto de ley de la ritualidad ordinaria del 
proceso c r im in a l , organiza el ju ic io  público 
respecto de las causas de que ha de conocer 
el S e n a d o ,  de tal modo que sobre este e leva
do tribunal pueda e je rcer  su poderoso imperio 
el respetable de la opinión pública.

La necesidad de una mayoría mas ó menos 
Considerable que la ordinaria para declarar la 
culpabilidad y aplicar la pena de muerte á 
los procesados; la razonable latitud con que se 
perm ite usar del remedio de la recusación; eí 
voto secreto de los ju ece s  y la condición de 
m otivar ó razonar la sentencia que se pronun
c ie ,  son todas saludables precauciones, que si 
no afianzan de una manera infalible el tr iun
fo* de la verdad y de la ju s t ic ia ,  constituyen

las únicas p re n d a s  de acierto que aconsejan 
la prudencia  y  el conocimiento del corazón 
humano.

Contándose también entre las atribuciones 
del Senado la de juzgar á los Ministros de la 
Corona cuando sean acusados por el Congreso 
de los Diputados, se extiende naturalmente 
este proyecto á establecer las formas que de
ben guardarse para hacer efectiva la respon
sabilidad ministerial.

E n  algunas constituciones extrangeras se ha 
lim itado la responsabilidad de los Ministros á 
los delitos de traición y  concusión. La nuestra 
no ha  determ inado nada de un modo expreso 
sobre  el p a r t ic u la r ;  y  pareciendo someter los 
casos de acusación ún icam en te  á la prudencia 
del  Congreso, será s iem p re  una difícil tarea la 
de p re f i ja r  pena á  delitos determinados. La 
p re f i ja c ió n  de esta seria obra en todo caso de 
una ley  p e n a l , si ya  no ha de recu rr irse  á los 
códigos generales. Sea  lo que quiera  de esta 
d i f i c u l ta d , de lo q u e  110 puede dudarse es de 
la necesidad  de una lev de procedimiento que 
form ufe  asi las a tr ibuciones  de uno y otro 
cuerpo colegislador, como los derechos y m e 
dios de defensa de los acusados, objeto al 
cual se encam ina la última parte del p re se n 
te proyecto.

Por estas con sid eracio nes ,  habiendo tomado 
la venia de S. M., y prévio acuerdo del Con
sejo de M inistros,  tengo el honor de som eter 
a l  exám en  y aprobación  de las Cortes el ad
ju n t o  proyecto de lev.

Madrid 21 de Noviem bre de 1 8 i 7 . = L o r e n -  
zo Arrazola.

PROYECTO DE LEY
de enjuiciamiento para los casos en que el 
Senado se constituye en tribunal, conforme 

lo dispuesto en la Constitución.

T I T U L O  1%

DE LA. JU R IS D IC C IO N  DEL S E N A D O ,  DE SU ORGANI

ZACION, Y DÉ LÁ FORMA' DE C O N S T IT U IR SE  EN 

T R IB U N A L .

SECCION PRIMERA.

D éla  jurisdicción del Senado.

Art. í ?  Corresponde al Senado como tr i
b u n a l :

Juzgar á los Ministros cuando, para h a 
cer efectiva su responsabilidad, sean acusados 
por el Congreso de los Diputados.

2? Conocer, en virtud de Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros, de las causas so
bre  delitos graves contra la persona ó digni
dad del R e y ,  ó contra la seguridad interior ó 
ex terior  del Estado.

3? Juzgar á los Senadores  sobre delitos por 
los cuales pueda decretarse  mandamiento de 
arresto  durante  el proceso, ó imponerles en 
definitiva cu a lq u iera  pena que impida ai a cu 
sado el l ibre  e jerc ic io  de su cargo de S e 
nador.

Art. 2? E l  Senado conocerá, asi del delito 
p rinc ip a l,  como de los que con él tengan 
conexión que aparezcan durante el proceso.

Art. 3? Estím ense  conexos entre  sí los d e 
l i to s :

I? Que com etan á un mismo tiempo dos ó 
mas personas reunidas.

2? Que com etan varias personas ,  aunque 
estuviesen s e p a r a d a s , en lugar ó tiempo di
ferentes , si para  ejecutarlos se hu bieran  con
certado prev iam ente .

3? Los accesorios que cometan con otro de
lito principal una ó muchas personas de con
suno, á fin de adquirir  los medios de conser
v ar lo ,  facil itar  su e jecución ó asegurar su im 
punidad.

Art. 4? No obstante lo dispuesto en el p á r 
rafo 3 .°  del art.  1 . ° ,  cu a n d o ,  en v ir tud  de lo 
que ordena el art.  41 de la Constitución del 
R eino ,  se pidiese autorización para p rocesar á 
un Senador,  si este fuese militar y hubiese delin
quido en cam p añ a ,  podrá el Senado p erm it ir ,  
si lo estimase conducente  al bien del Estado, 
que conozca de la causa el tr ibunal que sea 
competente con arreglo á lo prescrito, ó que en 
adelante prescr ib iesen  las leyes y ordenanzas 
militares.

Igualmente los Senad ores  eclesiásticos,  por 
las faltas y delitos p u ram ente  eclesiásticos, s e 
rán juzgados por los tr ibunales  de su fuero, 
con arreglo á los cánones de la Iglesia y á las 
leyes del reino.

SECCIO N  SEGUNDA.

De la organización del Senado como tribunal.

Art. o? E l  S en a d o ,  como tr ibun al,  se com 
pone de los Senadores efectivos del estado se
g la r ;  y será  su presidente el que lo fuere del 
S e n a d o ;  y hallándose las Corles c e r r a d a s ,  el 
que hubiese tenido este cargo en la última le 
gislatura.

Art. 6 .° Incum bo al presidente del tr i
bunal :

1.° Mantener el órden y decoro en los es
trados.

2 .°  Dirigir la actuación del proceso.
3.°  T om ar la declaración indagatoria al 

procesado en el término prescrito  por las le
y e s ,  y d e c r e ta r la s  diligencias que estime con
ducentes para la averiguación de la verdad.

4.° Proponer á la deliberación del tribu
nal los puntos del hecho y del derecho que 
deba votar.

5? F i rm a r  las sentencias definitivas é i n -  
terlocutorias que dictare el tribunal.

Art. 7? E l  Presidente será  auxiliado en el 
e je rc ic io  de su cargo por tres comisarios le 
trados que elegirá de su seno el tribunal en 
cada eausa  , los cuales ó cada uno de ellos des
em peñará  las atribuciones que el Presidente 
les delegare.

^Art. 8? Hará de secretario del tribunal el 
oficial mayor de la secretaría  deí Senad o ,  ó 
quien en su defecto debiera hacer sus veces.

Art. 9? Desempeñará el cargo de fiscal e¡ 
que lo fuere de la audiencia de M adrid , asis
tido en caso necesario de sus abogados fis
cales.

Art.^ 10. Los porteros del Senado e jercerán  
el oficio de porteros de estrados del tribunal 
á las órdenes del Presidente.

SECCION T E R C E R A .

De la form a de constituirse el Senado 
en tribunal.

Art. 11. Para  constituirse el Senado, y ce

lebrar  sus sesiones como t r ib u n a l , es m enes
ter que concurra  la mitad mas uno de los S e 
nadores que le c om p o n en , conforme al art. 5? 
de esta ley, y que preceda Real convocatoria 
refrendada por el Ministro de Gracia  y J u s 
ticia.

Art,  12. Los Senadores solo se podrán e x 
cusar de concu rrir  en el caso de que se lo 
impida algún motivo de imposibilidad bastante 
grave, á ju ic io  del Senado.

T I T U L O  S I .

DEL ORDEN DE PROCEDER EN SUMARIO Y EN EL 

JUICIO PU BLICO.

SECCION PRIMERA.

Del orden de proceder en el sumario.

Art. 13. Uno mas de los c om isar io s , á e lec
ción del presidente ,  dispondrá la instrucción 
en sumario de las diligencias conducentes para 
comprobar la perpetración del delito y descu
b r ir  los culpables ,  haciendo para elfo el. uso 
debido de la sumaria que sobre el hecho se 
hubiese formado, ó en su defecto de los datos 
y noticias interesantes que acerca  de él h u b ie 
re adquirido.-'el Gobierno; todo lo que  com u
n icara  oportunamente el Ministro de Gracia  y 
Justicia al Presidente del Senado.

Art. 14. E n  el sumario podrán emplearse 
todos los medios de investigación admitidos en 
el derecho com ún, excepto la declaración con 
cargos y la confesión, las cuales  no se podrán 
exigir á los que sean procesados ante el Senado.

Art. 13. A excepción de las personas de la 
Real fam il ia ,  ninguna o tra ,  por privilegiada 
que sea ,  podrá excusarse de com parecer á pres
tar declaración como testigo; y podrá s e r á  ello 
compelida por todos ios medios legítimos de 
aprem io, y hasta el de hacerle  conducir  por la 

: fuerza pública .
Art. 16. Cuando el comisario ó comisarios 

no pudiesen,  por la d istancia ú otro motivo 
igualm ente fundado, instruir por sí alguna di
ligencia ,  delegará el encargo en el ju ez  local 
que le parezca mas á propósito.

Art, 17. E l  arresto de los cu lp a b le s ,  el e m 
bargo de bienes y la concesión de l ibertad  con
forme á derecho se acordarán por el P res id en
te y los comisarios á pluralidad de votos. E n  
caso de empate el voto del P residente  será d e
cisivo.

Art,  18. Dentro de seis d ias,  contados des
de aquel en que á ju icio  del Presidente  estu
viese completo el sumario , el comisario que 
aquel designe dará cuenta al Senado por m e
dio de informe del resultado de las actuacio
nes.

E n  los tres dias siguientes el tribunal de
clarará  concluido el sum ar io ,  ó d ecretará  las 
diligencias que estime indispensables .

Art, 19. Luego que se declare  concluido el 
sum ario ,  se req u er irá  al procesado para que 
nom bre uno ó dos abogados que le asistan y 
defiendan en el progreso de la ca u sa ;  y si no 
le no m b rare ,  el presidente designará de oficio 
el defensor.

Art. 20. Instruida información sumaria a n 
te cualquiera otro juzgado ó tr ib u n a l ,  si resu l
tase que el delito es por su naturaleza de a q u e 
llos que están reservados á la ju r isd icc ió n  del 
S en ad o ,  el ju ez  rem itirá el proceso al m in is 
terio de Gracia y Justicia  para que el G o b ie r
no,  si p rocediere ,  someta la causa al tribunal 
de los Senadores.

SECCION SEGUNDA.

Del órden de proceder en el juicio público.

Art.  21. Cuando se diere cuenta  del resu l
tado del su m ario ,  si se dudase de la com pe
tencia del t r ib u n a l ,  el presidente som eterá á 
la decisión de este la cuestión p relim inar de 
com p etencia ,  aunque no lo hubieren  solicita
do ja s  partes.

Art, 22. E l  tr ibunal resolverá en el té rm i
no de tercero dia la cuestión de com petencia  
á pluralidad absoluta de votos.

Art. 23. E n  el término de tres á ocho dias 
de concluido el s u m a r io , ó de resuelta en su 
caso la cuestión de com petencia  del tr ibunal 
de los S e n a d o r e s , este, á puerta  cerrad a y por 
votación secreta,  declarará si h a y  ó no lugar á 
la acusación.

Art. 24. Para  que se d ec lare  h ab er  lugar 
á la acusación es menester la conformidad de 
las dos terceras p artes  de los Senad ores  p re 
sentes.

Art. 25.  En el término mas b rev e  posible, 
contado desde el prescrito en el art. 2 4 ,  en 
tregará el secretario  una copia del sum ario  al 
fiscal y otra al acusado ó acusados.

Art. 26.  El fiscal, dentro de un término que 
no excederá  de 20 dias desde que haya r e c i 
bido la copia del s u m a r io ,  presentará el es
crito de acusación y lista de los testigos de 
cargo que hayan de ser á su instancia  e x a 
minados.

Art. 27. Al fin del escrito de a cu s a c ió n ,  y 
antes de la petición corresp on d iente ,  hará el 
fiscal un resúmen en párrafos num erados en 
que se exp rese :

4? E l  delito cometido y sus circunstancias  
agravantes ó atenuantes.

2? La participación que en él hubieren te 
nido los. acusados como a u to r e s , cómplices ó 
encubridores.

3? La pena legal que debe aplicárseles .
Art. 28. Para que prepare su defensa se 

le concederá al acusado el término que el tri
bunal estime b astan te ,  no pudiendo b a ja r  de 
10 dias , á cuyo fin se le com unicará  copia del 
escrito de a c u sa c ió n , y lista de los testigos de 
cargo y de los Senadores que han de juzgarle.

Dentro de este término presentará el acusa
do lista de los testigos de d esc a rg o , la cual 
se com unicará al acusador 24  horas antes por 
lo menos del dia que se señale para la audien
cia pública.

Art. 29. No podrá ser exam inado en el j u i 
cio público ningún testigo cuyo nom bre  no ha
ya sido comunicado al acusador ó ai acusado 
con la anticipación prevenida en el artículo 
anterior.

Art. 30. S in  necesidad de manifestar la 
causa podrán respectivamente el acusador y 
el acusado recusar hasta la décima parte de 
los Senadores.

Art.  31. T rascu rrid os  los términos de que 
habla  el art.  2 9 ,  el Presidente  señalará  dia 
para la vista pública. A esta con cu rrirán  el 
acusado y sus defensores,  y en ella leerá el 
secretario todo el proceso, el escrito de acusa
ción , y la lista de los testigos de cargo y des
cargo.

Art. 32. Los testigos serán colocados en sa
la separada de la audiencia , y entrarán en . 
esta cuando sean llamados á declarar.

Adoptará el Presidente las demás p re c a u 
ciones que le aconseje  su prudencia para e v i 
tar confabulación entre los testigos.

Art.  33. E n  cada uno de los días de la a u 
diencia pública se leerá  por el secretario del 
tribunal la lista de los Senadores presentes,  
haciéndose constar asi en el proceso ;  y 110 po
drá tomar parte en las votaciones ulteriores 
el Senador que deje de asistir  á cualquiera de 
las sesiones de la vista pública.

Art. 34. E l  testigo no podrá ser in terru m 
pido mientras no concluya su declaración.

Art. 33. T erm inad a  que sea la declaración 
del testigo , las partes podrán dirigirle pre
guntas y repreguntas acerca de ella por me
dio del P residente  , á menos que este 110 las 
deseche por importunas.

Art, 36. Asi el Presidente como los S e n a 
dores harán  al acusado y á los testigos las 
preguntas que se les ofrezcan, en vista do las 
declaraciones dadas en la audiencia pública, 
de los documentos que se produzcan, ó de los 
otros medios de cargo y descargo que se ha
yan suministrado.

Art. 37. E l  secretario  extenderá  por dili
gencia la d eclaración  de los testigos y de los 
procesados , asi como las preguntas que las 
hubiesen motivado.

Art. 33. Empezada la vista en audiencia  
pública, se continuará  d iariam ente  y sin otras 
in terru p ciones  que las que á ju ic io  del S e n a 
do se crea n  necesarias .

Art. 39. Concluido el exá m e n  de los tes
tigos , el acusador sostendrá de pa labra  la 
acusación, y le contestará el defensor del acu 
sado, replicando el primero y con trarep iican-  
do el segundo si lo estimaren conveniente.

Art. 40. .E l  P resid en te ,  ó en su defecto el 
comisario que él designe, hará el resúm en de 
la d iscusión, exponiendo antes los m éritos  de 
la cau sa ,  y se levantará  en seguida la sesión 
p ública .

Art. 41. E n  sesión secre ta ,  el que h u biere  
hecho el resúm en de la causa propondrá la 
cuestión en esta form a: « ¿ E s  culpable el acu
sado del delito que se le im puta?;)

Art. 42. E n  el caso de resolverse af irm a
t ivam ente  esta pregunta ,  se hará la siguiente: 
« ¿ E s  culpable el acusado con las c ircu n sta n 
cias exp resad as  en el resúm en del escrito de 
a c u s a c i ó n ? »

Art. 43. Si de la vista pública hubiere  a p a 
recido alguna c ircu nstan cia  agravante omitida 
en el escrito de acusación , se preguntará al 
tr ibun al  si el acusado lia cometido el delito 
con sem ejante  c ircu nstan cia .

Art. 44. S i el acusado h u b iere  alegado en 
su defensa alguna de aquellas c ircunstancias  
que  según las leyes excusan de responsabili
dad , la pregunta que se haga á los ju e c e s  se 
rá si tal c ircunstancia  está probada.

Art. 45. E n  las votaciones sobre  la califi
cación deí hecho se a tendrán  los Senad ores  
á las reglas de sana c r í t i c a , sin necesidad de 
su jetarse  á las prescritas  por el derecho  c o 
mún del reino.

Art. 46. La d eclaración  de culpabilidad se 
volará s iempre sep aradam ente  de la aplicación 
de la pena.

Art. 47. Para la aplicación de la pena de 
m u erte  serán  necesarias  las dos te rcera s  p ar
tes de votos, y para la aplicación de las d e 
más la m ayoría  absoluta.

Art, 48. D eclarada la cu lpabilidad , se pon
drá  á discusión la pena que haya pedido el 
acusador.

Art.  49. La votación se hará  por papeletas 
en que cada Senador escrib irá  la pena que 
considere  aplicable.

Art,  50. Si no resultare sentencia se pon
d rán  á votación las dos penas que hubieren  
reunido mayor número de votos, y la que ob
tenga mayoría conforme al art.  4 8 " será  la que 
se aplique. Si no la obtiene ninguna de las 
dos,  se aplicará la menos grave.

Art, 51. Las votaciones de que se trata en 
esta sección serán  por escrutinio secreto.

Art. 52. La sentencia  será  s iem pre moti
vada.

No podrán im ponerse  en ella m as penas 
que las señaladas por la l e y , graduándola se 
gún ella previene.

Art. 53. E n  sesión pública, y sin estar p re 
sente el procesado , publicará el Presidente  la 
s e n t e n c ia , la cual será inm ediatam ente  notifi
cada al acusado, y se pasará copia de ella al 
Gobierno para su e jecución.

Art. 54. E l  tr ibunal de los Senadores  o b 
servará  las leyes del derecho común del re i 
no en lo que no se oponga á la presente.

TITU LO  III.

Reglas especiales que deben observarse en el p r o 
ceso contra los Ministros.

Art. 55. E n  las causas que se formen á los 
Ministros para exigirles  la responsabil idad , se 
guardar¿m la s  disposiciones an ter io res ,  salvo 
las modificaciones que se p rescr ib en  en los 
artículos siguientes.

Art. 56. Para la acusación de los Ministros 
se form ulará una proposición que pasará á 
las secciones ,  siguiendo los trám ites  de una 
proposición de le y ,  hasta que recaiga resolu
ción del Congreso.

A rt.  57. Si el Congreso en votación por 
bolas acordase h a b e r  lugar á la acusación, las 
secciones en votación por cédulas nom brarán  
una comisión de siete individuos,  que formu
lará  y sostendrá la acusación ante el Senado.

Art.  58. Para decidir sobre la proposición 
de acusación ,  se necesita el mismo número 
de Diputados que para votar las leyes ,  y ha 
de hallarse el Gongreso definitivamente cons
tituido.

Art. 59. La discusión para d ec larar  h a b er  
ó no lugar á la acusación será pública y s iem 
pre ordinaria.

Art.  60. Si los individuos de cuya respon
sabil idad se trata pretendieron co n cu rrir  á 
d e fen d erse ,  podrán verif icarlo ,  ocupando el 
lugar que á este fin les señale el Presidente, 
si no tuvieren asiento en el Congreso.

Art,  61. Los discursos que los mismos pro
nuncien en su defensa no consum en turno.

Pueden asimismo pedir la lectura ó e x h ib i 
ción de cuantos documentos les convinieren.

Art, 62. Si en vez de con cu rrir  personal
mente rem itieren escritos ó documentos en su 
defensa, les serán admitidos y leídos en la 
sesión.

A lt .  63. Los interesados están en todos
estos casos bajo  la salvaguardia del Congreso.

Art. 64. S in  necesidad de Real convocato
ria se constituirá en tribunal el Senado luego 
cjue rec iba  el mensaje  de acusación que le d i
rija el Congreso de los Diputados.

Art,  65. E n  el proceso instaurado contra
los Ministros no podrán sor jueces los S e n a 

dores que hubieren sido nombrados desuna 
de hecha en el Congreso de los Diputados la 
primera mocion proponiendo que sea acusada 
alguno de los Ministros.

Art. 66. La comisión nom brada por el Con
greso sostendrá la acusación ante el Senado v 
el Ministro acusado podrá nom brar un númel 
ro de d efensores ,  sean ó 110 abogados, iouaT 
al de los Diputadosnom brados por el Congreso 
guardando unos y otros lo prescrito en el arl 
tículo 40 de esta ley.

Art. 67. E n  las causas contra los Ministros 
no se procederá á la declaración de si há ó no 
lugar á la acusación.

Art, 68. Cuando por cualquiera causa cese 
de e je rc er  sus funciones el Congreso, la ^ 
misión nom brada por este para sostener 
acusación continuará  desempeñando las sims 
hasta la term inación del ju icio .

Madrid 21 de Noviembre de 1847. r ^ E l  ^  
nistro de G racia  y Justicia , Lorenzo Arrazola'

B O L E T I N  T E A T R A L .
Por indisposición de la  Sra. Chafino  se in

terrumpen hoy en el teatro del Príncipe las re
presentaciones de Pecach y expiación , qu0 tan 
buenas entradas  estaban dando á la empresa* 
pero continuarán  cuando se restablezca aquella 
actriz.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  2 6  d e  N o v ié m b r e . = = ¡L a festiv id a d  bb ios

D e s p o s o r i o s  d e  n u e s t r a  S e ñ o r a .

A dem as es S a n  P edro Alejandrino, Con 
fesor.

Nota. Se  reza de la presente fiesta, queW 
la iglesia ce leb ra  con rito doble y ornamenío 
blanco.

Concluye el jub ileo  de las Cuarenta horas 
en la Buena Dicha.

FU NCIONES DE IG L E S I A .

S e  c e le b ra rá n  al Patriarca  San  José con mi
sa solemne , manifiesto y panegírico, y por la 
tarde á las tres  el mensual ejercicio de la dúo- 
dina en la iglesia de San  Ginés por su con
gregación , donde predicará el Sr. D. José de 
C le m e n te ,  dominico exclaustrado, y por la 
tarde D. J u a n  B a rb e ro ,  agustino.

E n  la de Monserrat será el Sr.  D. Miguel de 
los Santos  Gómez , y por la tarde D. Julián 
C a u d a n o ,  capuchino exclaustrado.

E n  la de S an  Ignacio el Sr. D. Antonio Her
rero T ra ñ a  , y por la tarde D. Gregorio Montes.

Idem en la de San  Justo ,  solo por la maña* 
na el Sr .  D. León Martínez.

E 11 la de Jesú s  Nazareno , e l  culto semanal 
de costum bre  á su sagrada im agen, con ex
posición del Santís im o por mañana y tarde.

E n  la de m on jas  de D. Juan  Alarcon se fes
te ja rá  á nuestra  Señora ,  titulada la Remenda- 
dita, por la com unidad de beatas de San José.

Solemnes novenas.

S e r á  el dia octavo de la de nuestra Señora 
del Socorro  en la capilla de la escuela de Ma
ría, donde por la tarde p red icará  sobre la asun
ción el S r .  D. Jo aq u ín  Miranda ( êxclaustrado 
capuchino).

E í cuarto dia á Santa Bibiana ,  en la de\aBue- 
na D i c h a , hoy á expensas  del Excrno. Sr. du
que d e  Osuna , predicando dicho Sr .  Montes, 
y por la tarde D. Juan  Francisco  Guerra.

Ejercicios espirituales.

E n la de religiosas tr in itarias  por la tarde, 
en obsequio de los sagrados corazones de Je
sús y M a r ía , p re d ica ra  el Sr .  D. Faustino Lo
s a , capellán del núm ero  de San  Millan. Por la 
n o che  en el oratorio del Olivar , haciendo la 
plática doctrinal el referido Sr.  Guerra.

E n  la Santa  bóveda de S a n  Ginés lo hará 
un capellán p enitenciario  de la misma.

Nota. E s ta  tarde á las cuatro se visitarán 
las cruces  en la V. O. T. de servitas y comu
nidad de A rrep entid as .

TEATROS.PRIN CIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? E l  acreditado d ram a en cinco actos titu

lado

E L  C A S T IL L O  DE SAN ALBERTO.

3? T e rm in a rá  la función con la sinfonía 
bailable  del maestro Merendante.

CRUZ. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía .
2? Se  pondrá en escena la comedia del cé

lebre  T irso  de Molina, refundida y p u esta  en 
c inco actos por D. Dionisio Solís, titulada

M A R TA  LA PIADOSA.

3? Boleras ja le a d a s  por dos parejas de niños.
4? La pieza n u eva  en un acto titulada

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE.

5? Baile  nacional.

IN S T IT U T O . A las siete y media de la noche.
S e  pondrá en escena , á beneficio del actor 

D. Carlos C e r n a d a s , el dram a en cuatro actos, 
reducido del fran cés  por D. Ramón Diaz Rey, 
itulado

J O R G E  E L  ARMADOR.

Baile  nacional.
Finalizando la función con la pieza nueva 

m d a lu z a , original de D. José S an  Perez, titil
ada

NO F IA R S E  DE COMPADRES.

V A R IED A D E S. A las siete y media de h 
loche.

La comedia en tres actos,  titulada

UN T E R C E R O  EN DISCORDIA.

Baile.
A continuación la comedia en un acto, ti- 

ulada

LA SOCIEDAD DE LO S TRECE.

CIRCO. A las ocho de la noche.
La ópera séria  en tres actos, en la que to- 

la r á  parte  el Sr. Fornassari, titulada

PURITANOS.
ir~

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


